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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada

integrante del Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades

que me confieren los artículos z8 fracción 1 y 35 de la Constitución Política

del estado de Jalisco y z6párrafo t fracción Xl, r35 párrafo t fracción ly t4>

de Ley Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado

de Jalisco, someto a la consideración de esta Asamblea, la siguiente

lniciativa de Ley que deroga la fracción XVI del artículo 27, el artículo zz8,

228 ter, artículo zz9 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de

Jalisco, asícomo la incorporación delcapítulo lll Bis sobre la lnterrupción
Legal del Embarazo en la Ley de Salud del Estado de Jalisco para lo cual

hago la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas

al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo

dispone el artículo 35 fracción l, de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

HORA fr5 '9(r

il Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de

Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo
en materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo 27 fracción I de la vigente Ley Orgáníca del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA qUE LA INICIATIVA PRETENDA

RESOLVER

El aborto inseguro es un problema de salud públíca y de iniusticia

social, a continuación desarollamos y argumentamos cada aspecto.
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El aborto inseguro como problema de salud pública.
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De acuerdo con la Organízacíón Mundial de la Salud (OMS), un

"dborto ínseguro o peligroso" es una intervención destinada a

poner fin a un embarazo practicada por una persona carente de la

capacitación necesaria, cuando se realiza en un entorno que no

cumple con las normas médicas mínimas, o bíen cuando se

combinan ambas circunstancías.

Dentro de la categoría de aborto inseguro o peligroso, la OMS

íncluye las subcategorías de aborto "menos seguro" y "nada

seguro", con lo que se permite un análisis matizado de las

diferentes circunstancias en las que ocurren estos procedimientos'.

El "aborto menos seguro" se refiere a un procedimiento

practicado por un profesional calificado, pero que no utilizó un

método recomendado, o bien por una persona no calificada que

utilizó un método recomendado, es decir, algr-lno de los dos

componentes falla (ver tabla 1). Los "abortos nada seguros" son

aquellos realizados por personas no calificadas con métodos

peligrosos.

Entre un 8% y un 13.2 % de la mortalidad materna anual en el

mundo, puede atribuirse a los abortos inseguros. "El aborto
inseguro, a causa de un marco legalmente restringido, está

relacionado con: elevada mortalidad materna, morbilidad severa y

costos excesivos que recaen sobre los sistemas de salud, <le

acuerdo con evidencias epidemiológicas y clínicas" (lpas México

AC, zOzr),. A contínuación explicamos cada una, a modo de ínsistir

salud públicaI lpas México. (2021). Ël aborto como un asunto de

https://ipasmexico.org/pdf/lpascAM-2021-ËlAborlocomou nAsuntoDeSalud Publica. pdf
2lbidem.

Aborto nada seguroAborto menos seguro
(solo t de los z componentes)

Tipo Aborto seguro

Persona No calificadaPersona calificada Persona calificada OComponente 1

Método peligrosoMétodo adecuacJoComponente 1 Método adecuado

zdeTg
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que el aborto en estas condiciones es un

pública.
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problema de salud

Sobre Ia mortalidad materna.

Según la Organización Mundial de la Salud, cada año se practican

aproximadamente zz mÍllones de abortos inseguros, el 98% tienen

lugar en los países en desarrollo (como México). A nivel

internacíonal, los estudios especializados más recientes3

evidencían, que el aborto inseguro causa la muerte de

aproximadamente 47 mil mujeres y la discapacidad de 5 millones

más.

En México, durante el período de zoto a 2018, murieron 9o mil 562

mujeres de entre 10 y 40 años por causas relacionadas con el

aborto inseguro.

De acuerdo con ínvestigaciones cientificas y médicas, los factores

asociados a muertes maternas por aborto inseguro son 3:

- la condición socioeconómica de la persona embarazada;

3 Grimes, D.4., Benson, J., Singh, S., Romero, M., Ganatra,8., Okonofua, F. E., & Shah, I H. (2006)'

Unsafe abortion: The preventable pandemic. The Lancet, 368(9550), 1908--1919

https://doi.org/1 0. 1 01 6/501 40-6736(06)69481 -6

The Lancet. (2009). lJnsafe abortion: Eight maternal deaths every hour [Editorial] . The Lancet,374(9698),
1 301. https://doi.org/10.101 6/50140-6736(09)61 799-0

singh, s., wulf, D., l-lussain, R., Bankole,4., & sedgh, G. (2009). Abortion worldwide: A decade of
u n eve n progress. Guttmacher lnstitute. htto://bit.lylsnY6RF

Guttmacher lnstitute. (1999). Sharlng responsibility: Women, society and aborlion worldwide. Guttmacher

lnstitute. http:/lbit.ly/vwnKd E

Sedgh, G., Henshaw, S., Singh, S., Ahman,8., & Shah, l. H. (2007). lnduced aboñionl Ëstimated rates

and trends worldw¡de. The Lancet, 370(9595), 1 338 -1 345.

https://doi.org/1 0.1 01 6/501 40-6736(07)61 575-X

The Ëconomist. (2009, October 14). Abortion: A woman's right. Restrictive abortion laws do not prevent

abortìon, The Economisf. http://econ.st/UTwVkp

World Health Organizatlon. (2011). IJnsafe abortion: Global and regional esflmafes of the incidence of
unsafe abortion and associated moftality in 2008 (6th ecl.). http://bit.ly/kdGgDa
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- la falta de acceso a servicios de salud y a una buenaa

atención obstétrica de emergencia;
- leyes restrictivas y barreras relacionadas con el estigma'

En México, de acuerdo datos de la Secretaría de Salud, en el zoz3,

el aborto inseguro fue la 3er causa de muerte materna en el país.5

Cabe señalar que se desconoce si estos datos a nivel internacional

y nacional reconocen e incluyen a personas gestantes, o de no

hacerlo, no contamos con datos para conocer la mortalidad

causada en este grupo poblacional.

Ës preciso preguntarnos, desde una perspectiva interseccional

¿qué grupos poblacionales son los más afectados a causa de un

aborto inseguro?

rd^ 
^lñ1^Çnl¡ro mnrhílírl ¿'l cattora ¡, r¡mnlirnrínno< n rrt Ia

Como se ha mencionado, los abortos inseguros causan entre el

8-1¡,% de las muertes maternas globales, depende del año, pero la

morbilidad es mucho mayor que la muerte.

La OMS estima que, anualmente, se Provocan cerca de73 millones

de abortos en todo ei mundo, de acuerdo con los cálculos, el 45%

de los abortos provocados en el mundo entre 2o1o y 2o14 fueron
peligrosos y, de ellos, una tercera parte tuvieron lugar en

condíciones de gran peligrosidad, es decír fueron practicados por

personas sín formación mediante métodos dañinos y cruentos6,

causando 7 millones de hospitalizacíones por complícaciones. De

Ias mujeres que sobreviven, 5 millones sufren discapacidades

temporales o permanentes. En países con leyes altamente
restrictivas, el 97% de los abortos son inseguros' comparado con

a Say, L., Chou, D., Gemmill, A., Tunçalp, Ö., N/oller, A.-8., Danìels, J., Gülmezoglu, A. M., Temmerman,

M., & Alkema , l. (2014). Global causes of maternal death: A WHO systematic analysis. The Lancet

Global Health, 2(6), e323-e333. https:l/doi.orgl10'1016152214-109X(14)70227-X

singh, s., Remez, L., Sedgh, G., Kwok, L., & Onda, l. (2018). Abortion worldwicle 2017: Uneven progress

and unequal access. Guttmacher lnstitute. https:i/www.guttmacher.org/report/abortion-worldwide-201
s Secretáría de Salud. Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. lnforme semanal de

notificación inmediata de muerte materna. ('1 2 de septiembre de 2023): Semana Ëpidemiológica 36.

Disponibie en: https://www.gob.mx/cmsluploads/attachment/filei856210/MM-2023-SE36.pdfoworld Health Organization. (2021 , November 25). Abor10.

https ://www.wh o. i nt/es/n ews-room/fact-sheets/d etai l/abortion
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menos del t% en naciones con acceso flexible.7 Este dato comienza

a revelar la gran diferencia que provoca en la incidencia de abortos

inseguros el tipo de marco legal que regule el servicio.

Entre los riesgos para la salud física asociados con el aborto

inseguro íncluyens:

¡ Aborto incompleto (fallo en la elimínación o expulsión de

todo el tejÍdo del embarazo del útero);
o Hemorragia (sangrado abundante);
r lnfección;
o Perforacíón uterina (causada cuando el útero es perforado

por un objeto punzante); Y

¡ Daño al tracto genital y órganos internos como

consecuencía de la inserción de objetos peligrosos en la

vagina o el ano.

El aborto inseguro si no causa la muerte puede causar muchos

problemas de salud en las mujeres y personas gestantes. Sin

embargo, cabe señalar que el problema no es el aborto en sí, esto

lo ha dejado claro la evidencia cientifica, el problema es el aborto
en condíciones de inseguridad (ver apartado lV, número t).

lvoS ue istemas

Otra consecuencia para decir que el aborto inseguro es un

problema de salud priblica es el costo que provoca en los sistemas

de Salud. Estimaciones en el 2006, demuestran que las

complicacíones de abortos inseguros cuestan a los sistemas de

salud en países alrededor de 533 millones de dolares, es decir,

aproximadamente:

- 9 mil millones 767 millones 523 mil 48o pesos.

salud pública.t lpas México. (2021). El abodo como un asunlo de

https:l/ipasmexico.org/pdf/lpascAM-2021-ElAbortoComoUnAsuntoDeSaludPublica.pdf
8 lbidem
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Además, los hogares experimentaron una pérdída de ingresos de

US$ g2z millones debido a discapacidades a largo plazo

relacionadas con el aborto inseguroe.

El impacto del aborto inseguro o peligroso sería fácilmente

prevenible si se implementaran leyes y servicios de salud

accesibles, con personal capacitado y disponibilidad de los insumos

adecuados. Nuestro sistema de salud podría lograr ahorros

monetarios sustanciales al proporcionar mayor acceso a

anticonceptivos modernos y a abortos inducidos de calidad'o

z. El aborto inseguro como problema de iniusticia social.

El acceso al aborto depende del lugar de residencia de la mujer y

de su estatus socioeconómico, lo cual hace que el acceso al servicio

sea un tema de justicia social y de discriminación de género'

De las 9o mil 562 mujeres de entre 1o y 40 años que murieron por

causas relacionadas con el aborto inseguro de zoto a 2o18, que

mencionamos en los parrafos anteriores, de acuerdo con los

registros de salud, ellas tenían el siguiente perfil":

9% era menor de l8 años.
jz% se concentró entre mujeres de t8 a 3o años

j4%reportó tener afiliación al entonces Seguro Popular

z6%no tenía acceso a níngún servicio de salud

Conocer que aproximadamente t de cada 4 muieres y/o personas

gestantes fallecidas por aborto no tenía ningún servicio de salud,

ni síquiera al seguro popular nos permite presumir que son

mujeres y/o personas gestantes que no gozaban de derechos

s lpas Centroamérica y México. (2022). 10 datos de salud pública para entender la imporiancia de

despenalizar el aborto'

https://ipasmexico.org/pdf/lpasCAM2022-10DatosSaludPublicaDespenalizarAborto pdf
1" Lattof SR, Coast E, Rodgers YVM, Moore B, Poss C. The mesoeconomics of abodion: A scoping

review and analysis of the- econornic effects of aborlion on health systems. PLoS One' 2020 Nov

4;15(11):e0237227. doi:10.1371ljournal.pone.0237227. PMID: 33147223; PN/ClD: PMC7641432.

Rodgers YVM, Coast E, Lattof SR, Poss C, l\rloore B. The macroeconomics of abortion: A scoping review

and analysis of the costs and outcomes. PLoS One.2021 lr'1ay 6;16(5):e0250692' doi:

10.1371/journal.pone.0250692. PMID: 33956826; PMCID: PMC8101771.
11 Secretaría cle Salud, Subsecretaría cle Prevención y Promoción de la Salucl. (2023, September 12)

lnforme semanal de notificación ìnmediata de muerte materna: Semana Epidemiológica 36.

https://www.gob. mx/cms/uploads/attachmcnt/file/85621 0/MM-2023--SE36.pdf
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laborales, es decir acceso a algún servicio de salud, y que es posible

desconocieran la existencia del seguro popular o sus condiciones

no les hayan permitido afiliarse.

Organísmos internacionales y locales ya se han pronunciado sobre

como atraviesa la iusticia social el aborto ínseguro. En la

Recomendación General 43l2o2o la Comisión Nacional de Derechos

Humanos enfatizó que la interrupción del embarazo eS un'rasunto
de iusticia social, al ser las muieres y/o personas gestantes de

bajos recursos quienes tienen mayor riesgo de ver afectada su

salud y su vida, así como, de perder su libertad, al ser

criminalizadas" ''.

De la misma manerä lo ha señalado el movimiento feminista que, el

acceso al aborto legal, seguro y gratuito es un tema de iusticia
social. Las mujeres yio personas gestantes con mayores recursos

económicos tienen mayores posibilidades de acceder a este en

menores condiciones de riesgo, víajando a otros países para usar

sus servicios médicos o a otras ciudades de nuestro país.

Un dato significativo es que en 20o9 la proporción estimada de

abortos con complicaciones aumenta de manera uniforme a mayor

pobreza y residencia rural. Se estima que más de un tercio (16Z)

de las mujeres que tienen abortos inducidos desarrollan

complicaciones que requieren atención médica, pero esto

aumenta, hasta 45% para los que ocurren entre mujeres y/o

personas gestantes rurales pobres, versus las muieres y/o personas

gestantes que abortan en entornos urbanos y que no son pobres

(Ëmbarazo no planeado y aborto inducido en México, Gt"tttmacher

lnstitute). Lo anterior sustenta que el grado del riesgo de un

aborto inseguro está fuertemente relacionado con la capacidad

económica de la muier y/o persona gestante para pagar el

12 Comisión Nacional de los Derechos I'lumanos. (2020, November 2l). Recomendación generai No

43lZO20: Sobre violación al acceso a la justicia e insuficiencia en la apìicación de políticas prlblicas en la

prevención, atención, sanción y reparación integral clel daño a personas víctin'las directas e indirectas cle

feminicidiosyotrasviolencias,
https:l/www.cndh.org.mxi sites/default/files/documentos/2020-'1 1 /RecGral._-04 3. pdf
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proced¡mÍento y con la facilidad para acceder al personal médico

capacitado.'3

Otro estudio médico realizado en el zot3 y publicado en el National

Library of Medicine, se analizó información de 14,859 casos de

mujeres embarazadas entre 15 y 55 años en Méxíco, de las cuales

966 reportaron haber tenido un aborto. Este estudio reveló un

clato conduntende sobre la injusticia del aborto; las muieres

pobres, menos educadas e indígenas, tienen 9 veces más

probabilidad de tener un aborto inseguro que las muieres con

mayores posibilidades económicas, más educadas y que no

pertenecen a etnias indígenas. Adicionalmente, las muieres que

viven en los estados más pobres del país tíenen rnás riesgo de

tener un aborto inseguro. Es ahí, según este estudio, donde ha¡r

una mayor proporción de mujeres ylo personas gestantes

sexualmente activas que no utilizan métodos anticonceptivos o no

conocen de ellos.'a

Ante esto, la respuesta del Estado ha sido limitada e irresponsable,
y en la mayoría de los casos ausentes. La población misma es quién

ha respondido a la necesidad y la protección de las mujeres y

personas gestantes. Colectivos como "Mis Amigxs me

acompañan" se han capacitado y entrenado mejor que las

autoridades sanitarías para proveer el servicio de forma segura.

Una persona integrante del colectivo compartía que ella recibe la
petición y demanda de otras personas embarazadas

aproximadamente de zBo al mes, que quieren abortar de forma
segura. Muchas de estas personas acuden porque en el Sistema de

Salud se les niega, se les hace esperar semanas con trámites
innecesaríos, poniéndolas en riesgo por el paso del tiempo, que

puede dificultar el procedimiento.

En síntesis, el problema por el cual se plantea la presenta iniciativa

es el siguiente: el aborto se vuelve un procedimiento inseguro

l3Ju,árez, F., Singh, S., l'¡laddow-Zimet, 1., & Wulf, D. (2013). Ëml:arazo no planeado y aborto indtrcido en

México: causas y consecuencias. Guttmacher lnstitute.

https://www.guttmacher.oi'g/sites/default/f iles/report_.pdf/embarazo-no-deseado-mexico-0.pdf

1a Sousa,4., Lozano, R., & Gakidou, E. (2010). Exploring the determinants of unsafe aborlion: lmproving

the evìdence base in Mexico. I'lealth Policy and Planning,2S(4)' 300-310.
https ://doi.org/ 1 0.'1 093i heapol I czq002
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cuando hay barreras para acceder a servicios o acompañamíento

seguros. Una legislación de salud restrictíva o ausente aumenta el

número de abortos inseguros y la mortalidad materna,
especíalmente en niñas, muieres y personas gestantes indígenas,

en condicíones de pobreza, en situación de privación de la

libertad.

soLUcróN quE 5E PROPONE Y EVIDENCIA CIENTíF|CA.tv.

1. El aborto, es un evento obstétrico que no representa
riesgo a la salud, cuando es seguro, legaly acompañado..

Si el aborto está legalmente permitido o no, no reduce la incidencia

de abortos, ni los embarazos no deseados, que alfinal, es elfondcl
de la materia. Derivado de un estudío realizado por el Cuttmacher
lnstitute y el Colegio de Méxíco se estima que 54% del total de

embarazos no planeados en México se resuelve mediante un

aborto inducido, a pesar de las restriccíones legales;

aproximadamente, cada año se practican t millón z6 mil abortos
inducidos(zot 3)'5.

Como lo han recalcado organismos internacionales y regionales en

materia de derechos humanos, además de infinidad de estudios

científicos y estadísticos; el estatus legal del aborto no afecta la

probabilidad de que una mujer o persona gestante busque

practicarlo, en cambio, promueve que la persona busque

practicarse un aborto forma insegura y no acompañada, siendo

que esto aumenta entre más pobre y más leios se encuentre la
persona de un servicir: de salud.

La evidencia médica ha probado que el problema de la mortalidad,

no es el aborto en sí, sino el aborto inseguro y no acompañado,

que sucede principalmente a causa de la ausencia del Estado en la

regulación de la materia. Cuando los procedirnientos de aborto
siguen las recomendaciones de la Organización Mundial de la
Salud (OMS), el riesgo de complicaciones graves o muerte es muy

bajo. A continuación presentamos datos al respecto.

15 Juárez t-, et al. (2013). Embarazo no pìaneaclo y aborto ìnducido en México: causas y consecuencias,

Nueva York: Guttmacher lnstituie y Colegio de México. Disponible en:

https://www.guttmacher.org/sites/defaultiÍiles/r'eport_pclf/embarazo-no-deseado-mexico*0.pod.
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De acuerdo con los Centros para el Control y la Prevención de

Enfermedades (CDC por sus siglas en inglés), en Estados Unidos el

aborto legalmente inducido conlleva un riesgo de muerte de 0.58

por cada too mil procedimíentos, lo que lo hace tan seguro en

términos sanitaríos como una inyección de penicilina'6 (zor9).

En años recientes se ha documentado que en países donde existen
pocas restricciones de acceso al aborto, la tasa de mortalidad y

morbilidad reducen drásticamente. Ejemplos internacionales

demuestran ios beneficios de crear políticas integrales en torno a

la interrupción legal del embarazo. A continuación compartimos
algunos:

- En Estados Unidos, la mortalidad por aborto es 29 veces

menor a la de un parto a término: t6.9 por loo mil'7, en

estados con menores restricciones.

En Uruguay. la Ley de lnterrupcíón Voluntaria del Embarazo

de zotz redujo la mortalídad materna por aborto a cero,

logrando la tasa más baja de América Latina al hacer los

procedimientos segui os y accesibles.

En la Ciudad de México, entre 2oo7 y 2r.,21se han atenclido a

z¡,4,51j usuarias en servicios de interrupción legal dei

embarazo, con o muertes.tB

Para el tema de la morbílidad, Canadá es un caso de éxito,
tras la despenalización en t988, no hay límite gestacional
legal, y los abortos tardíos (post-zo semanas) representan

menos clel o.5% del total, realizados casi exclusivamente por

r('Centers for Disease Control and Prevent¡on. (2019). Aborlion surveillance - United States.2019
MMWR Surveillance Sumnlaries, 68(11 ), 1- 41 . https://doi.org/1 0.'15585/mmwr'ss6811a1
17 Centers for Disease Control and Prevention. (2019). Abortion surveillance - United States.2019.

MMWR, Su rveillance summaries, 68(1 1 ), 1*41 . https://doi.org/1 0.1 5585/mmwr'ss6811 a 1

r8 Programa de lnterrupción Legal del F-mbarazo, Secretaría de Saìud de la Ciudad de México. (2021)

Sistema de información de interrupción legal del embarazo: Ëstadísticas abril 2007-30 de junio 2021

(información prelimlnar), http://iie.salud.cdmx.gob.mx/wp-content/uploadsA¡VËB-2021-2do-trÌmestre.pdf
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razones médicas o sociales graves. Esto ha resultado en una

de las tasas de morbilidad materna más baias del mundo'e.

Estudios médicos en todo el mundo han probado que no hay

secuelas o afectaciones físicas luego de un procedimiento de

aborto cuando se realiza en condiciones seguras. El aborto no

tiene consecuencias sobre la fertilidad futu¡'a. "La itrformación
disponibie en la literatura médica, que evalúa la fertilidad después

de un aborto inducido, demuestra que no existen efectos

negativos sobre la fertilidad futura por un aborto previo'"'o

De igual forma, de acuerdo a varias investigaciones realizadas en

Estados Unidos, entre ellas la realizada por la National Acadernies

of Sciences, Engineeríng, and Medicine; l-lealth and Medicine

DivÍsion; Board on Health Care Services; Board on Po¡:ulation

Health and Public Health Practice; Committee on Reproductive

Health Services, en 2o18, concluyó que el aborto espontáneo o

inducido no se asocia con el riesgo aumentado de cáncer de

mama."

Asimismo, la evidencia científica ha mostrado que el aborto seguro

no tiene implicaciones en la salud mental, ni se relaciona con un

mayor riesgo de depresión, suicidio o muerte violenta." En canrbir:,

el investigador David M. Fergusscn ha demostrado, en estudios

longitudinale, que el aborto i¡rducido en jóvenes y adolescentes

resulta en mayores niveles educativos y meiores conCiciones

Ìe Norman, W. V,, Guilbert, E. R., Okpaleke, C., tlayden, A. S., Maurice, E. T., Lichtenberg, Ë. S., Pauì,

M., & White, K. O. (2011). Abortion services in Canacja: Access and safety. T'he Lancet,377(9766),
1 902-i 91 3. https://doi,org/1 C.1 01 6/501 40-6736(1 i )60768-3

Sedgh, G., Singh, S., & l-lenshaw, S. l<. (2012) lnduced abortion: lncidencr: and trenrls wcrldwide from
lggs to 2008. The Lancet, 379(9816), 625-632. https:l/doi.org/10.1016/50140-6736(11)61786-8
2úRowlands, S, (2011). Misinformation orr abortion. The European Journal of Contraceptícn &Reproductive

H e a lth C a re, 1 6(4\, 233--2 40. httpsl/lcrcfq/1 0.3 1 09/1 362
2l National Academies of Sciences, Èngirreering, and Medicine; Health and Medicine Division; Board cn

Health Care Services; Board on Population Health and Public llealth Praeiice; (lommittee on

Reproductive l-lealth Selvices (2018). The safety and quality of abo.rticn care rrr tlre U;iited States.

National Academies Press, https://rÍ oi.orgl 1 0.17 226124950

22 Schmiege, S., & Russo, N. F. (2005). Depression anrl unwanted first pregnancy: Longituclinal cohort

study. BMJ (Ctinicat Research f;ct.),331(75?-B), 1303. htlpsrlctoi.orcr/1O.1136/bmj.38623.532384.55
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psico-sociales a futuro, en comparación con adolescentes que

optaron por continuar sus embarazos."'3

En conclusión; "un aborto en situaciones de seguridad técnica y

sanitaria con un marco legal favorable y personal de salud
calificado, es el evento obstétrico más seguro en la vida
reproductiva de las mujeres, además con ello se respetan sus

derechos sexuales y reproductivos." Centers for Disease Control
and Prevention. Reproductíve Health. Pregnancy Mortality
Surveillance System. zot6.

EI aborto sesuro autoEestíonado es oosíble

El aborto puede ser un procedimiento sencillo, con alto nivel de

eficacia, que incluso, puede ser gestionado en casa. La OMS define
la autogestión del aborto, como la autogestión de todo el proceso

de aborto médico o de uno o r¡arios de sus pasos, como la

autoevaluación de la idoneidad para el aborto médico, la

autoadministracíón de medicamentos sin la supervisión directa de

un trabajador de la salud y la autoevaluación de la efectividad del
proceso de aborto.

"El aborto médico ha re'¡olucionado el acceso a la atención para el

aborto cle calidad en todo el mundo. Los medicamentos que se

emplean para provocar el aborto pueden administrarse de forma
segurã y eficaz en un establecimiento de salud o autoadrninistrarse
en otro lugar (por ejemplo, en el hogar) si se cuenta con una

fuente de información precisa y con medicamentos de calidad

garantizada."'a

El aborto autogestionado con asesoría y medicamentos adecuados
puede lograr que mujeres y personas gestantes en condiciones
económicas adversas, cr:n discapacidad motriz. con privación de la

2s Fergussorr DM, Horwood [-J, Ridder El\4. Abortion in young women iend subsequent rnental heaìth. J

Child Psychol Psy- chiatry.2006 Jan;47(1):16-24. doi: 10.1111lj.1469-7610.2005.01538.x, PlvilD:

1 64C5636.
2a Worlcl Health Organizalkn.(2022).lJirectrices soi:re la atencìón para el aborio [Abortion care
guidelinel. htt¡:s:i/www,who.int/publications/ilitem197892400394.83
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Iibertad o lejanas a una institución de salud pública accedan a este

servicio de salud de forma segura, como es su derecho.

2. Reducir la mortalidad y morbilidad materna es posible,
solo con un marco legal NO restrictivo que garantice el

aborto seguro, accesible, gratuito y de calidad para todas
las personas.

La Suprema Corte de Justicía de la Nación en la acción de

inconstitucionalidad 4tlzotg y su acumulada 4zlzotg menciona que:

"... lJn obietívo prímordíal de Ia política de salud -*-incluida
la atención de salud- debe consístir en reducir los ríesgos

que afectan a la ';alud de Ia mujer, en partícular Ia
dísmínucíón de las tasas de morbílídad y mortalidad
materna; "

Por ello, insistimos en preguntarnos, desde el legislativo, ¿qué
podríamos hacer en materia de salud para reducir la mortalidad y

morbilidad materna? Un estudio ecológico en 162 países, publicado
en BMC Women's Health, encontró que la mortalidad materna es

menor en naciones con leyes de aborto menos restrictivas. Por
cada punto adícÍonal en la flexibilidad de las leyes (permitiendo
más razones para el aborto), la tasa de mortalidad materna
disminuye.'5

En t6z países la realidad muestra que la flexibilidad en la le¡, s5

clave para disminuir a cero la mortalidad materna. El acceso a

tecnologías e insumos adecuados, en procedimientos seguros de

interrupción del embarazo, tienen una eficacia del 97 % al98 % y el

riesgo de muerte es de o por cada loo,ooo procedimientos.

La evidencia muestra que, todas las muertes por aborto insegurro
y no acompañado son prevenibles. Poder recibir un servicio de

interrupclón del embarazo seguro previene estas muertes al evitar
complicaciones como ínfecciones, hemorragias y lesiones

permanentes.

?5 Engelbert Bain, L., Kongnyuy, E. J., &.Iambi, M. D. (2018). Elimìnating the high abortion related
complications and deaths in Cameroon: The restrìctive legal atmosphere on aborlions is no acceptable
excuse. BMC Women's Health, 1B(1), Article 7'1 . https:l/doi.or9110.11861s12905-018-0705-y
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El objetivo de reducir la morbílidad y la mortalidad maternas y de

proteger a las mujeres y personas gestantes de los riesgos

asociados al aborto peligroso, puede lograrse eficazmente,

haciendo que ellas puiedan acceder al aborto a demanda y

dedicando recursos públicos para lograrlo. El Estado no puede no

responsabilizarse en combatir estas muertes y reducir al máximo

posible la morbilidad.

Marco legal.en Jalisco; límíte gestælonal y ausetreig de políticas.de

salud

En Jalisco el 9 de octubre de zoz4 se publicó en el Periódico Ofìcial

del Estado una reforma al Código Penal Para el Estado Libre y

Soberano de Jalisco que despenalizaba el aborto voluntario hasta

las lz semanas de gestación.

Esta modificación se dio acatando una sentencia de alnparo en

revisión que fue validada por Ia Suprema Corte de Justicia de la

Nación (scJN) y que declaraban inconstitucionales lcs artículos

que criminalizaban de forma absoluta el aborto por violar derechos

fundamentales como el libre desarrollo de la personalidad, la

autonomía, la autodeterminación, y el derecho a la salud.

Desde esta fecha hasta ahora, la normativa garantiza el derecho

de tas mujeres y personas gestantes a interrumpir su embarazo

sin consecuencias penales hasta las lZ semanas. Sin embargo, la

reforma de zoz4 no eliminó el delito de aborto del Códígo Perlal

del Estado, sino que permaneció de la siguiente forma:

cAPiTULa vlllAborto'6

" Artícula zz7. 5e deroga en cumplimiento a Ia sentencîa de amparo

en revision 34qlzoz3 del Segundo Tribunal Colegiado en Matería

P enal del T ercer Círcuito.

tti Código Penal para el Estadc, Libre y Soberano de Jalisco, Decreto No. 10985 (1982 & supp.2024).

Congreso deì Estado de Jalisco'

https-://congresoweb. congresojal.gob.mx/BibliotecaVìrtual/lecislacion/Códigos/Documentos-F)DF-Códigos/
Código%2ópe nat%Z}pala%2óel%zof stado %2}[.ibre%2Oy%20Soberano%20de%20Jalisco%20-231024
pdf

14 de 79



GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
ÞEL CONGRESO

NÚMËR

N[iPENÐENCIA*-"--

Artículo zz8. Se ímpondrán de cuatro meses a un año de prísíón a la

mujer embarazada que, voluntaríamente, procure la interrupcíon

de un embarazo o consíenta que otro persond la practíque y que

esta se efectúe después de la decimosegunda semana del

embarazo. Ên este caso, no será puntble Ia tent.atíva'

Artículo zz8 Bis. Se impondrán de tres a seis años de prísión a quien

haga que una muier embarazoda ínterrumpa el embarozo, en

cualquier momento de la gestacíón, sín su consentimiento o en

contrd de su voluntad. Si además medíare vîolencía físíca o

psicológíca,la sancíón seró de cuatro a seís años de prísíón.

Sí la interrupción del embarazo la causaré personal médíco, pasante

o estudíante de medícína o de enfermería, profesional de partería o

comadrona en los térmínos del párrafo anteríor, además de las

sancíones que Ie correspondon, se Ie suspenderá de uno a cinco

años en el ejercicio de su profesíón, oficio o respectíva actívídad.

Artículo zz8 Ter. Las sanciones d que se refiere este Capítulo

aplicable a la muier embarazada serán sustítuidas por un proceso

de atencíón íntegral síempre que esta lo solicíte. El iuez tambíén

podrá determínar la sustítucíó n aun cuando no se solicite.

EI proceso de atención íntegral serú provisto por Ínstituciones del

estado.

Artículo. zz9. ion excluyentes de responsabílidød penal en el

delito de aborto:

L Cuando el aborto culposo sea causado por la muier embarazada;

ll. Cuando el embarazo sea resultado de una víolación, un abuso

sexua! infantíl o una insemínacíon artíficíal no consenttda;

ttt. Cuando de no provocarse Ia ínterrupcíón del emborazo, Ia muier

embarazada corra peligro de mtterte o riesgo de afectación a su

salud, a juicio de.l médíco que la asísta; o

tV. Cuando a iuícío de un médíco exista razón suficiente para

diagnostícar que el producto presenta alteracíones genétícas o

congénftas que puedan dar como resultodo daños físîcos o

mentales graves, síempre que se tenga el consentímiento de Ia

mujer embarazada."
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Esta reforma signif có un avance en el reconocimiento del derecho

a la salud y la autonomía de las mujeres y personas gestantes al dar

un paso hacia la legalidad de la interrupción del embarazo.

Sin embargo, no fue acompañada con alguna reforma en materia

de salud que reglamentara el servício de interrupción del

embarazo como parte de los servicios de salud, como ha sido

recomendado por organismos internacionales.

Ën el caso de la modificación al Código Penal, persiste la

penalización después de las 12 serìanas, por medio de una pena de

tratamiento o "atención integral", que al final, en palabras de la
propia Comisión Nacional de Derechos Humanos'rsigue siendo una

sanción que criminaliza a las muieres y/o personas gestantes que

interrumpen un embarazo y las trata como si tuvieran algún

padecimiento". Adetnás, la disposición es completarrtente
discrecional, porque la ley no define qué es una "atención integral"
ni cuánto tiempo durará, lo que puede convertirse en un acto

totalmente autoritario.'7

La interrupción del embarazo posterior a las lz.6 semanas de

gestación, sólo puede realizarse de forma legal en ciertas causales,

sin embargo, el legislador no incluyó una perspectiva de clase o
justicia social, pensando en aquellas muieres o personas gestantes

en situación de pobreza y ausencia de educación sexual. Esta

omisíón, resulta en agudizar el problema del aborto inseguro

como un problema de injusticía social (ver apartado lll, nurneral z)"

La razón es que la evidencia médica ha probado que el límite

gestacional tíene un impacto diferenciado en grupos de muieres y

personas gestantes vulneradas. Compartímos un ejemplo, la OMS

con el fin de determinar los efectos de los límites a la edad

gestacional sobre las personas que deseaban abortar llevó a cabo

una revisión sistenlática de los estudios publicados entre 2o1o y

zozo, en la que se encontraron 2f estudios realizados en Australia,

2TComisión Nacional de los Derechos Humanos. (2024). lnforme de la situación del aborto legal, seguro y

gratuito en México 2024

https://igualdaddegenero.cnrih.org. mx/doc/seguimiento/lnforme_ALSG_2024. pdf
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Bélgica, los Ëstados Unidos de Améríca, México, Nepal, el Reino

Unido y Sudáfrica. Los resultados evidenciaron que;

"las mujeres con discapacídades cognitivas, las adolescentes,

Ias mujeres más ióvenes, Ias muieres que vivían más aleiadas

de los establecímíentos de salud, Ias muieres que tenían que

víajar para abortar, las muieres con rnenor nivel educatívo, las

mujeres que tenían dificultødes económícas y las muieres

desempleadas se víeron afectadds de mdnera

desproporc¡onddd p t."

Las condiciones estructurales con las que viven estos grupos

poblacionales les impiden acceder a un aborto a tiempo, para que

sea "legal, seguro y acompañado", por lo que para evitar ser

criminalizadas buscan el servícío de aborto fuera del Sistema de

Salud, con el riesgo de que sea un aborto inseguro no

acompañado. Como legisladores no debemos reglamentar el

aborto de manera que las personas se vean obligadas a recurrir a

un aborto peligroso.

Cuarrdo el aborto como servicio de salud es regulado en mayor o

menor medida por el derecho penal, como es el caso de Jalisco

"incide en los derechos de las personas embarazadas y puede

tener un efecto desalentador (por ejemplo, ínhibir la acción por

temor a represalias o sanciones) en la prestacíón de una atención

de calidad. Esta es la razón por la que disponer de leyes y políticas

claras, accesibles y basadas en los derechos forma parte de la
garantía de un entorno propicio.t' (Directrices sobre la atención

para el aborto fAbortion care guideline]. Ginebra: organización

Mundial de la Salud;2022. Licencia: CC BY-NC-SA 3.o IGO')'8

fulientras el aborto sea puníble, representa un riesgo y una

violación a los derechos de las personas gestantes, fomentando

barreras para acceder a un aborto seguro. Además, la punibilidad

contribuye al estigma social hacia quienes deciden abortar o
proveer el servicío.

28 World l,.lealth Orçlanization. (2022). Directrices sobre i¿l atenciÒn para el aborto i.Al:ortion care

guirjeìinel. https://www.wiro.ittllptrblicatiorslililen¡ll)78924003S4¿13
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La recomendación expresa, en las Directrices sobre la atención

para el aborto, es la siguiente;

"EI aborto debe estar totalmente despenalízado. Deben

elimínarse las barreras normativas, polítícas y
programátícas, así como los obstáculos en la práctíca, 9uê
díficultan el acceso a una atención para el aborto de calídad y

su prestacrón oportuna. Entre ellos se encuentran los

enfoques basados en supuestos, los límÎtes a Ia edad

gestacional,los plazos de espera oblígatorios,los requisitos de

autorízación de terceros y las restricciones relativas a los

proveedores. Los Estado-s también deben proteger el acceso a

la atención para el aborto y su continuidad frente a los

obstáculos creados por Ia obieción de concíencia."

Es una recomendación no una obligación pero no debemos ignorar
la evidencia que sugiere que la eliminación de límites gestacionales

no incrementa los abortos tardíos, sino que asegura el acceso erl

casos necesarios (The Lancet,>ozz). 'e Esto es precisanrente lo que

queremos lograr por medio de la reforma.

En países como Canadá, la falta de límites gestacionales ha

resultado en una baja incidencia de abortos tardíos (menos del

o.5%), con decisiones guiadas por criterios médicos y éticos3o. La

evidencia muestra que eliminar la punibílidad total no produce más

at¡ortos tardíos. Sin embargcl, el debate sobre límites

gestacionales sigue siendo influenciado por factores éticos,

culturales y políticos, más allá de la evidencia científica con la que

esperamos sea evaluada la presente propuesta.

Los abortos en el primer trimestre (de rz a l4 semanas), realizados

mediante mifepristona/nrisoprostol o aspiración al vacío,

presentan tasas de complicaciones menores al l% en entornos

2s The Lancet. (2022). Sexual anrJ reproductive health and rights for all. The Lancet, 399(1034O),1925
https://doi.org/1 0. 1 01 6/501 40-6736(22)0081 4-6
.oñorman, W. V., & otros. (2011). Abortion in Canada. C[/AJ, 183(9), 1002--1û03.

https://doi.org/1 0.1 503/cmaj.11 01 52
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regulados. Estas técnicas son altamente seguras debido a su

simplicídad y baja invasividad.r'

Los procedimientos en el segundo trimestre (de t4 a >8 semanas),

también pue<1en ser tratamÍentos médicos y procedimientos
quírúrgicos, que tienen tasas de complicaciones de 2-5% en

entornos seguros.

Los abortos tardíos, es decir,, después de las 28 semanas' son

extremadamente raros, representando menos del l% de los casos

como es el caso de Estados Unidos donde estos casos suelen

realizarse por razones médicas graves, como anomalías fetales

incompatibles con la vida o riesgos severos para la madre' La

morbílidad en estos procedimientos regulados es baia comparada

con los abortos inseguros, que pueden causar complicaciones

graves en hasta elzo%de los casos.l'

Sobre el límite gestacional, la Corte ha realizado sugerencias, pero

no ha establecido obligaciones. En esta propuesta la eliminación

del límite gestacional, es para abogar por no criminaiizar a las

personas que abortar y regular por completo el aborlo como una

política de salud integral, en la que es posible que se valoren los

abortos de zz a 28 meses por un cuerpo médico, y que de ser el

caso, mientras la vida de la persona embarazada no esté en ríesgo,

no se practíc¡ue proporcionando alternatívas para acompañar a la

persona, pero nunca criminalizándola'

Por lo anterior expuesto, esta iníciativa busca crear un marco legal

en el que el aborto se regule de forma símilar a otras

intervenciones de atención de salud, es decir, mediante la

legislación y las políticas generales sobre la atención de salud, las

mejores prácticas, la formación y las directrices basadas en datos

empíricos. Proponemos, eliminar el delíto de aborto voluntario y

31 Worlci l-lealth Organi z-afion. (2r)2.?-J. Directrices sobre ln atención para el aborto lAl>ortìotr caro

tluiclelinel. htips:/iwww.who.ìntlpu[rìicertir:ns/i/itr¡mi97892400:]94P'3

Guttmacher lnstitute, 2018, lnduced Aborlion \lJorldwide,

https://www. guttmacher.org/repoft/aborlion-worldwide-20 1 7)
32 Sedgh, G., et a1.,20 16, Abortion incidence between 1990 and 2014: global, regìonal, and subregional

levels ånd trends, The Larrcet, DOI: 10.1016/50140-6736(16)30380-4; Ganatra, 8., et al , 2017, Globai'

regional, and subregional classification of aborttons bv safety, 2010--14, The Lancet, DOI:

1 0.1 01 6/50140-6736(1 7)3'1 794-4).
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dejarlo como delito solo en el caso de que la mujer o persona

embarazada sea obligada a abortar.

Además, proponemos incorporar un capítulo en la Ley de Salud del

Estado de Jalisco dedicado a los servicíos de interrupción legal del

embarazo (lLE) que garanticen:

o Que los servicios de interrupcíón legal del embarazo sean

accesibles, gratuitos, confidenciales, seguros, expeditos y
no discrimínatorios;

Que se impulse una estrategia de delegación de funciones

y reparto de tareas conforme a las directrices de la OMS, a

fin de optimizar las labores del personal sanitario,

fortaleciendo el rol ampliado de enfermería y

acompañantes capacitados para la provisión de servicios de

aborto.

Que se impulse la autogestión del aborto y los servicios de

telemedicina para la atención domiciliaria del aborto con

medicamentos, conforme a los estándares médicos

recomendados y basados en evidencia.

V.

o

FUNDAMENTO LEGAL,

CONVENCIONALIDAD.
SOBRË SU CONSTITUCIONALIDAD Y

t. Equiparar al nasciturus como persona es inconstitucional y

tiene implicaciones inaceptables para el pleno eiercicio de

los derechos de las muieres y personas gestantes.

Uno de los argumentos más aludidos para conformar un marco

legal que restrínge los derechos humanos de las muieres

penalízando el aborto es la protección al indíviduo conceLrido'

Frente a ello, la Comisión Nacional de Derechos Hunranos ha

presentado accíones de inconstítucionalidad contra distintos

Estados, entre los primeros fue contra la Constitr-lción Local de

Sinaloa que protegía al indivíduo concebido, Por encima de los

derechos de las mujeres y las personas gestantes, es el caso de las
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Acciones de inconstitucionalidad (ro6/zor8 y stl acumulada

to7lzotS)33.

En este caso, la Suprema Corte de Justicia de ia Nación como

máxima autoridad para la interpretación de la ley determinó por

unanimidad declarar invalida la porción normativa que señala que

"desde el momento en que un individuo es concebido, entra baio

la protección de la Ley correspondiente, hasta su muerte" y

concluyó lo siguiente:

"81. Como lo señaldn las accionantes no c'orresponde a

nínguna legíslatura local ní a este Pleno definír con

contundencía el origen de Ia vida humana, pues Ia vído es un

contínuum. sería un artíficio iurídíco ínaceptable pretender

resolver normatívamente un dílemd respecto del cual no

exíste consenso cíentífico.

86. Otorgar al embríón o feto el carácter de persona es una

decisíón étícd personal que no puede ímponerse al común de

Ias personas utílizando las leyes de un Estado laico. Esto

alteraría el pluralismo moral como sustento de cualquier

régimen democrático como es el nuestro, donde la libertad de

conciencia, pensamiento y religión tíenen -además- asidero

en normas constitucionales tanto de fuente interna como

internacíonal.

8g. ...1a proteccíón de la vida en gestacíón no puede

presentarse como antagóníca a Ia de las muieres y las

personas gestantes, quíenes no sólo sontitulares de derechos

y gozan de ínmunídad frente a la inierenc-ia del Estado en

decísiones que corresponden a su vida privada, sino que solo

protegiéndose a ellas y a través de ellas es que el E"stado

puede proteger, a su vez' ese bíen constitucionalmente

relevdnte."3a

33 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2024). tnforme de la situación del aborTo legal, seguro y
gratuito en México 2024 fArchivo PDFI'

ñttps://igualdaddegenero.cndh.org.mx/doc/Seguimiento/lnforme-ALSG-2024.pdf
,o SuprËma Cortð ¿e.Justicia dL ta ¡laci¿n. (2021). Sentencia en la acción cle inconstitucionalidad

106/2018ySuacumulada10712018fArchivoPDF]
https://www.scjn.gob. mx/sites/default/files/proyectos-resolucion-scjn/documento/2021 -08 lAlo/020106-'201

B%2Oy%Z}acumulada%20'1 07 -2O1 B.pdf
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Después de esta sentencia continuaron presentándose acciones de

inconstitucionalidad contra reformas a la Constitución de distintos
estados, como es el caso de nuevo León, sobre el cual, la SCJN

resolvió, el 26 de mayo de 2022, las Acciones de

lnconstitucionalidad 41l2o1g y su acumulada 4212019, los casos de

Aguascalientes en donde la SCJ N resolvió la acción de

inconstitucionalidad 722021 y sLj acumulada 74120216 promovidas

por la Comísión de Derechos Humanos del Estado y la CNDH; y el

de Veracruz (acción de inconstítucÍonalídad 85lzot6, 68

promovidas por la CNIDH). En todos los casos, la SCJN indicó que

no hay una obligación constitucional y convencional para

proteger la vida descie el momento de la concepción.

Además, el Alto tribunal determinó que "la simple enunciación de

que la vida desde la concepción merece idéntica protección que las

mujeres y personas gestantes sí tiene implicaciones
constitucionalmente inaceptables para el pleno eiercicio de los

derechos de estas últimas" rs.

Con respecto a la punibilidad del aborto después de las 12 semanas

de gestación, hacemos referencia a las palabras de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación que reconocen el problema de

iusticia social que significa,

"aun cuando las legislaciones penales no criminalícen cíertos

abortos; provoca desígualdad en la provisión de los servícíos

de salud entre las propias muieres, y orílla a las muieres y a
Ias personas gestantes a arríesg,ar su vída y su salud en

abortos clandestínos y mal realízados, dada la confusión

sobre los dlcances iurídícos reales de estos cláusulas

(confusión que es mdyor en las muieres con alto grado de

margínación); entre otras afectacíones constítucic.rnalmente

tnaceptables,"

35 Suprema Corte de Justicia de la Naoión. (2021). Sentencia en la acción de ìnconstitucionalidad

lOøtZnlA y su acunruiada 10712018 [Archivo PDF]

https;//www.scjn.go6.mx/sites/default/fileslproyectos.--resolucion-scjn/documento/202'i -08/Al%201 06-201

8o/o20y %20 acumulada%Z0 1 07 -20 1 B.pdf
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102. La posibilidad de acudir al aborto -u otros servícios de

salud reproductiva- es una cuestíón que pertenece al ámbíto
protegído del derecho a Ia prívacidad en la que la inierencia

estatal debe límítarse a focilítar que las decísíones en

materia reproductívd se tomen libremente y sin rìesgos, lo
que incluye desde proveer tnformacíón científica, rmparcial y

vet dz sobre las opciones anticonceptivas y los riesgos de

practícarse un aborto, hasta la provisión de servicios que

garenticen que esas opciones reproductivas no supongdn

af ectacíones de salud pdra las muieres y las personds

gestantes. La ética oersonal v las vísio relíøíosos

-aunque 
protegÍdas por el orden iurídíco:- no. Puede-n

sustentar decísiones normativas. (Accíón 10612018 y su

acumulada roTlzotS16

No existe razón sustentada con evidencia cíentífica que alcance
justificar el aborto como delito, adernás de que en la realidad no

protege la vida del producto ni a la persona embarazada. No

abortar compete solo a la persona embarazada que bajo su

sistema de creencias elegirá lo más adecuado y posible acorde a su

realidacl socioeconómica, el estaclo no puede sustentar la

criminalización en visiones éticas o religiosas. El Estado deLle

limítarse a procurar un entorno libre, sin riesgos y proveer
información científica, imparcial y veraz sobre las opciones

Proteger al embrión con Ia estrategia de obligar a una persona

embarazada a continuar con su proceso de gestación, es imponer
un criterio religioso o moral y peor aún si se busca criminalizar, qlie
podría constituir en tortura. Obligarla a continuar el em[-.arazo y

parir resulta en una ínjerencia del Estado que puede componer, en

tér'minos del Comité de la Convención sobre la Ëlirninación de

todas las formas de Discriminación contra la Muier (CËDAW) erì

una forma de violencia de género' que pueden llegar a constitulr
tratos, crueles, inhumanos y degradantes.

Si lo que se busca es reducír los abortos, la evidencia ha probado
que los esfuerzos del Estado no deberían centrarse prohibir el

aborto como conducta, con leyes restrictivas que ponen en riesgo

36 lbidem
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la salud y la vida de las mujeres y personas gestantes. La atención
debe girar en torno en reducir los embarazos no deseados y sus

causas, que están fuera de la prohibición del aborto.

z. Crear el marco legal necesarío para el aborto seguro es:

proteger el derecho a la salud y la igualdad iurídica de las

mujeres y personas gestantas evitando la muerte materna
por aborto inseguro

Las muertes maternas y la morbílidad materna mencionadas en el

apartado lll consitiuyen una flagrante violación al derecho a la

salud, de la cuál como autoridades somo responsables de velar.

El artículo 4to de la Constitución Política de los Estados Unidos

MexicanossT en su párrafo cuarto establece que;

"Toda persond tíene derecho a Ia proteccíón de Ia salud, La

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los

servicios de salud y establecerá la concurrencía de la Federación

y las entídades federativas en matería de salubridad gene.ral,

conforme a Io que díspone Ia fracción XVI del artículo 73 de esta

Constitución.

La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de

garantízar la extensión progresiva, cuantítatíva y cualitatíva de

los servicios de salud para Ia atención íntegral y gratuita de las

personas que no cuenten con seguridad socía|."

Además, en el tercer párrafo del artículo 1.o constitucíonal se

menciona que:

"Todas las autorídades, en el ámbito de sus competencias,

tíenen la oblígacíón de promover, respetar, proteger y
garantíz.ar los derechos humanos de conformidad con |os

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilídad y

progresivídad. En consecuencia, el Estado deberú prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos

humanos, en los térmínos que establezca la ley."

37Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2025). Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos (Original de 1917 , última reforma DOF 15-04-2025) fArchivo PDI-]

https://www.diputados.ç¡ob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPE:[JM.pdf
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Este derecho se encuentra reconocido también por:

- la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Ia

Corrvención sobre los Derechos del Niño,

- la Convención Americana de Derechos Humanos,
- el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre

Derechos Humanos en Materia Ce Derechos Económícos,

Sociales y Culturales;
- la Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad,
- la convención sobre la Elirninación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Muier, entre otros, reconocidos y

ratificados por nuestro País.

A este respecto, el Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Socíales y Culturales, establece en su Artículo tz,

"1. Los Estodos Partes en el presente Pacto reconocen el

derecho de toda persond al dísfrute del más alto nível

posíble de salud físíca y mental."38

Con el fin de ayudar a los Estados Partes a aplicar el Pactc y cumplir

sus obligaciones, el Comité de Derechos Ëconómicos, Sociales y

Culturales, que es el órgano de supervisión del tratado, emitió

desde el zozo la Observación Ceneral t4, en la que se menciona:

"EI derecho a la salud entraña líbertades y derechos. Entre

Ias líbertades figurd el derecho a controlar su salud y su

cuerpo, con ínclusíón de la líbertad sexual y genésica, Y el

derecho a no padecer ínierencias, como el derecho a no ser

sometido a torturas ní a tratamíentos y experimentos

médicos no consens ual es."

Además, en el mismo documento define;

"la salud genésica significa que la muier y el hombre estún en

líbertad pard decÍclír si desean reproducírse y en qué

38 Organización de las Naciones UnÌdas. (1 966). Pacfo lnternacional de Derechos Económ¡cDs, Socla/es y

CuftJrabs, Res. 22004 (XXt), 21 U.N. cAoR Supp. (No. 16) at 49, U.N. Doc. A/6316 (19c6)' 993

U.N.T.S. 3 (entrada 
' en vigor 3 de enero de 1976) [Archivo

pDF].https://www.ohchr',org/es/insiruments-mechanisms/instrumenis/international-covenant-economic-soc
ial-and-cu liu ral-rig hts
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momento, y tíenen el derecho de estar informados y tener

dcceso a mé.todos de planíficación familíar seguros, eficaces,

asequíblesy aceptables de su eleccíón.'."3e

Al respecto de la interpretación del derecho a la salud frente a la

solicitud del aborto, la Corte, en Amparo en Revisión t388/zot51"

Se ha pronunciado metrcionando que "no es suficíente con tener
libertad para adoptar, autónomamente, las decisiones acerca de la

propia salud y la libertad reproductiva, pues es fundamental contar

con la correlativa asistencía para poder ejecutarlas

adecuadamente, es decir, una decisión sobre la propia salud, como

terminar un embarazo, no puede ser interferida arbitrariamente
y, además, debe existir toda la infraestructura para poder llevarla

a cabo: servicios médicos segurosr dísponibles, accesibles,

aceptables, asequibles, respetuosos y de calidad"'

"64. En consecuencia, correspondería al Estado garantizar el

acceso oportuno d estos servicíos como parte del derecho a

disfrutar de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y

condiciones necesarias pdra alcanzar el más alto nível posible

de salud. Respecto del derecho s Ia salud, la oblígación del

Estado de proveer dcceso razonable y equitativo a servicios

seg,uros de ínterrupcíón de embarazo se basaría, por

ejernplo, en la necesidad de evitdr que las decísíones

autónomas de las muieres y personas gestantes dfect'en

adversamente su salud, colocando en ríesgo su bienestdr

físíco, mental o socíal, como resultado de Ia práctica

Ínadecuada o pelígrosa de un oborto,"a'

3eComité de Derechos Ëconómicos, Sociaìes y Culturales. (2000). Observacion general N" 14 (2000): Èl

derecho al disfrute del más alto nivel posible de satud (artícuto 12 del Pacto lnternacional de Derechos

Economicos, Socia/es y Cutturales) (ElC.12l2OOOi4) [Archivo PDF]. Naciones Urridas

https://www.acnur,org/fileadmin/Documentos IBDLI2001 I 1 451 pdf

a0 Suprema Corte de Justicla de la Nación. Dirección General de Estudios, Promocìón y Desatrollo de los

Derechos Humanos. (2020). Extracto del Amparo en Revisión 13BB/2015: Derecho a la interrupción legal

del embarazo [Archivo PDF]

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sitesidefault/fìles/sentencias-emblematicas/res''tmeni2020'12
/Resumen%204R1 388-201 5%20DGDH.pdf
al Suprema Corte de Justicìa <Je la Nación, Pleno. (2022, mayo 26). Acción de lnconstìtucionalidad

41l2}1g y su acumulada 4212019 fsentencia]. México.

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTernatica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD=2471 33
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De una lectura en coniunto de los artículos y sentencias

mencionadas, se puede afirmar que garantizar el derecho a la
protección de la salud incluye la salud sexual y reproductiva.

Expresamente, la Corte mencÍona la obligación que tiene el Estado

para proveer servicios seguros de interrupción del embarazo y

evitar el aborto peligroso, que como ya se ha expuesto, la mejor

forma de evitar es regularlo y proveerlo.

Es responsabilidad del lstado que exista infraestructura para

poder ejercer el derecho a la salud en su dimensión individual. Los

legisladores/as también tenemos la obligación de promover,

respetar, proteger y gar;.rntizar el derecho a la salud y los derechos

que de este desprendet't, acorde a nuestras competencias, lo que

significa desarrollar un rilarco legal que permita al poder ejecutivo

ofrecer este servicio d*: salud y contar con presupuesto público

para financiarlo.

Por lo anterior, la suscrita considera urgente asumir la
responsabilidad como legisladores(as) de proteger la salud de las

mujeres y personas gestantes mediante el desarrollo de un marco

legal robusto que permita ofrecer la interrupción legal del

embarazo con los más altos estándares, de forma accesible y

gratuita.

). Crear el marco legal necesario para el aborto seguro es:

respetar la libertad o autonomía reproductiva y el libre

desarrollo de la personalidad.

La autonomía reproductiva y la igualdad jurídica de las personas

está reconocida en el artículo 4." de la Constitución;

La muier y el hombre son íguales ante la ley. Esta protegerá Ia

organizacíón y el desarrollo de las fanilias. El Estado

garantízarä el goce y eiercicío del derecho a la ígualdad

sustantíva de las muieres.

Toda persond tiene derecho a decídir de manera líbre,

responsable e ínformada sobre el número y el espaciamíento

de sus híios.
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Sobre la autonomía, libertad reproductiva y sus implicaciones la

Corte ha dicho lo siguiente:

" 5o. El vínculo entre los derechos a la libertad, la autonomía y

el libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la salud se

concreta, por tanto, en los derechos a tomar decisiones

sobre Ia propia salud y sobre el propío cuerpo'" (Accíón de

Inconstitucíonalidad 1o6l 2o1B y su dcumulada to7 I zot 8)a'

De extractos del Amparo en revisión t388/zot5:

"p 58 La libertad reproductivd, en su vertiente específica del

derecho a decidir, implíca que no corresponde al Estado

conocer o evaluar las razones para contínuar o ínterrumpír

su embarazo, yú que pertenecen d Ia esfera de intímídad de

Ia mujer y de las personds con capacídad de g,estar, y que

pueden ser de la más diversa índole'

Para est.a Corte es insoslayable consíderar la sítuacíón de

profunda desígualdad, margínación y precariedad en que se

encuentran muchas muieres en nuestro país y la influencía de

esas circunstancias en las decisiones personales que ellas

tomdn. Lo anteríor ínvolucra una mirada interseccional de Ia

problemática que se cierne en relación con el tema del

aborto.a3

En la acción cle inconstitucionalidad 41l2o1g y srl acumulada

4zlzotg,la Corte menciona lo siguiente:

"So, El concepto de autonomía reconoce y protege la

diversidad de creencias y el pluralisrrio moral inherentes a las

at Suprema Corte de Justicia. de la l,lación. (2021). Sentencia en la acciórr de inc<¡nstitucionalidad

10612018 y su acumulada 10712018 fArchivo PPfl
https://yrww.scjn.gob. mx/sites/default/files/proyectos-resolucion-scjn/documento/2021 -08 lAl%2ÚA6-201

8ok20yo/o20acumulada%20 1 07 -201 B.pdf
a, Suprema Corte de Justicia de ìa Nación. Dìrección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los

Derechos Humanos. (2020). Extracto del Amparo en Revisión 1388/2015: Derecho a la interrupción legtl

del embarazo fArchivo PDF]'

https://www.scjn.gob.mx/derechos,humanos/sites/Cefault/files/sentencias-emblematicas/resumenl2020-12
/Resumen%204R1 388-201 5%20DGDH.pdf
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sociedades democráticas y laicas. Un régimen pluralista,

democrático y laico admite que corresponde mayormente a

Ias personas escog,er su concepto de vída buena y, en

consecuencia, garantiza la viabilidad de esas decisiones'

De lo anterior se entiende que la autonomía, la libertad reproductiva y el

líbre desarrollo de la personalidad incluye poder tomar decisiones sobre

la reproduccíón sin ningún tipo de discriminación, coacción o víolencia, y

el derecho a controlar los asuntos relativos a la sexualidad, incluida la
salud sexulal ¡r reprocluctivaaa. Particularmente en el caso de las personas

que pueden gestar, cabe señalar que solo ellas enfrentan la carga de

decidÍr o no continuar con un embarazo y las implicaciones que trae
consigo. Es algo a lo que los hombres y personas que no puedett gestar tro

tienen que enfrentarse. Esta condición biológica ya ha subrayado la Corte

que puede fomentar desigualdad, si no se legisla con perspectiva de

género y las normas importen un proyecto de vida como es la gestación o

la maternidad. "La acción de inconstitucionalidadt4Slzot T sostuvo que la

constitucionalización del derecho a decidir implica que no tenga cabida

dentro de la doctrina jurísprr:dencíal de este Tribunal Constítucional, un

escenario en el cual las mujeres y las personas con capacidad de $estar ncr

puedan plantearse el dilema de continuar o interrumpir su embarazo. Estr¡

equivaldría a asumír que su digrridad y autonomía personal pueden

cancelarse o restrirrgirse injustificadamente, limitar las posibilidades en

relación con su plan y proyecto de vida, y les impediría alcanzar el

bienestar integral". a5 El derecho a la autonomía protege la diversidad

moral y pluralista de las sociedades democráticas, permitierldcl a las

personas puedan definir su propio proyecto de vida.

Por su parte, los límites gestacionales, al imponer un nìarco temporal
rígido, desatienden las realidades de las personas rnarginadas, quienes

enfrentan barreras como la lejanía de centros de salud, la desinformación
o la precariedad económica, gue retrasan la detección o la decisión de

ínterrutnpir un embarazo. En consecuencia, n'ìantenei' línlites

gestacionales no solo restringe la autonomía reproductíva, sino que

perpetrÍa la díscriminacÍón al imponer mayores obstáculos a quíenes ya

enfrentan desventajas estructurales por su género. Un marcc legal en la

aa Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2O19). Demanda de accion de ìnconstitucionalidacl

41/2019 y su acumulada 42/2019

https:/Âvww.cndh.org.mx/sites/default/files/resolucìon/2023-03/Acc*.lnc 2019--41-Demancia.pdf
a5 lbidem
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Ley de Salud debe eliminar estas restricciones, alineándose con los

principios constítucionales y los criterios de la Corte, para garantizar un

acceso equitativo, informado y seguro al aborto, promoviendo así la

igualdad sustantiva y el respeto a los derechos humanos cle todas las

personas gestantes.

En dado caso si se quiere proteger la vida en gestación la Corte ya ha

realízado la siguiente propuesta, Qu€ nada tiene que ver con la

criminalízación o la obstrucción del derecho a decir de las muieres y

personas gestantes;

"9j. Así,los príncípdles esfuerzos del Estado para prot'eger la

vida en gestacíón -como valor constitucíonalmente
relevante- deberán encamínarse a proteger efectivamente

los derechos de las muieres y de las personas gestantes. Por

ejemplo, ocupándose en Ia contínuídad de los ernbarazoS

dese.ados;. osegurando atención prenatal a todas las

personas baio su iurísdiccíón; proveyendo partos saludables;

adoptando medídas efectívas de compatíbílídad de Ia

m aterniddd-paternídad con los intereses laborales y
educatívos; abatiendo la mortalídad materna o

garantízando a las muieres y personas gestantes ígualdad de

dcceso a oportunidades educatívas y laborales."a6

vt. El pasado 4 de febrero de )-o25, el pleno del congreso del estado

de Jalísco aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco, documento que da cuenta de los 5

ejes principales y de las ternáticas transversales con los que se

busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la

presente inicíativa busca abonar al cumplimiento del eie z

Desarrollo Social, Sub eie Grupos Pnioritaríos a7;

En síntesis, la presente iniciativa þusca reducir la mortalidad y
morbilidad materna causada por aborto inseguro mediante !a

a6 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2019). Demanda de accion de inconstitucionaltdad

41/2019 Y su acumulada 42/2019'

httos://www.cndh.orq.mx/sites/gefault/files/resolucion12023:Q3,lAcc-lnc ?-Ql-9-4-1-D-emqnde-Þdf
.Mítlca.(rebrero4.2O25,)'AcuerdoLegislativoqueapruebalaAgenda
Legislativa de Ia LXIV l-egislatura del Congreso del estado cle Jalisco, febrero 4,2.025, de Congreso dei

urúdo de Jalisco, Sitio web: https://infolej.congresojal.gob.mx/documentos/estados/R.--1 54070 pdf
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inclusión de la interrupción legal del embarazo como servicio de

salud en la Ley de Salud del Estado de Jalisco.

A efecto de sintetizar la propuesta' anexo el siguiente cuadro

comparativo relativo a la propuesta;

CóDIGO pENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DË JALISCO

MOTIVACIOI\PROPUESTATEXTO ACTUAL

TíTULO TERCERO

DE LA PRISIóN PREVENTIVA

Se consideran delitos que ameritan
prisión preventiva oficiosa, los

señalados en este Código, que son

los siguientes:

capítulo Único

Artículo z7

XVl. Derogado

TíTULO TERCERO

DE LA PRISIóN PREVENTIVA

Se consideran delitos que

ameritan prisión preventiva
oficiosa, los señalados en este
Código, que son los siguientes:

xvl.@
€irartot

Capítulo Único

Artículo z7

Por el derecho a la

igualdad, la salud y la no

discriminacíón se elimina el

límite gestacional qLre

acorcle a la OMS Y ia

evidencia científica af ecta
desproporcionadamente a

las muieres y personas
gestantes con discaPacidad

cognitiva, motriz, quienes

viven lejos de instituciones
de salud, quienes tienen
menores ingresos, menoi'

nivel educativo, muiere s

indígerras, o quienes

habitan en municiPios
rurales. Citando a la Corte;
no se debe reglamentar el

aborto de manera que las

personas se vean obligadas
a recurrir a un aborto
peligroso.

Artículo 228. Derogado

CAPíTULO VI!I
Aborto

Artículo zz8. Se-imPenffie

CAPíTULO VIII
Aborto
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LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

MOTIVACION

Los principios rectorr:s del

servicio están basaclos en las

recomendacíones de l¿rs

Directrices sobre la atención
para el aborto de la

Organización Mundial de la

Salud; >o22. Cada PrinciPio
tiene un fundamento de

cómo se busca que se Preste
elservicio,
La mayoría de los servicios de

salud cotnparten estos

servicios, sin embrargo, el

prirrcipio d,: respeto a la

autonomía, confidencialidad,
eliminación de barreras, son

principios esenciales Para un

correcto servicio cle lLE. El

respeto .r la autorlomía cie la

persona sin requerir Permisos
extras, o hacerla Pasar Por
procesos que cuestionen su

aun ue sea menor

@
o

i€û

¡pxi#-paffi
I

Mi€û3€

5e-

muierernb'arazadat

PROPUESTATEXTO ACTUAL
CAPíTULO IIIBIS

r NTERRUPCIÓN VOLU NTARIAI DEL

ÉMBARAZO

Artículo 5r bis 1. Principios del servicio
La interrupción voluntaria del embarazo

es un servicio de salud esencial que se

presta en el marco del derecho a la salud,

la autonomía reproductiva, la igualdad de

género y la no discriminación. El Estado

deberá garantizar el acceso a la

interrupción del embarazo como un

servicio de salud cle forma segura'

gratuita y accesible, regida por los

principios de;

l.- Acceso universal; las

institucíones priblicas de salud

están obligadas a proPorcionar el

servicio de interrupción voluntaria
del embarazo sin costo Para todas
las mujeres y personas con

capacidad de estar que lo

Sin correlativo

decísió
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cle edad. Las barreras en la

provisión del aborto puederr

constituir en retrasos de

tiempo claves para un aborto
seguro. Para la elirninación de

las barreras, es importante
considerar las barreras
económicas, Çue a sLt ve?

constituyen parte del acceso

universal del servicio.
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soliciten, aun cuando cuenten con
algún otro servicio de salud

públíco o prívado.

ll.- Respeto a la autonomía; la

decísión de interrumpir el

embarazo hasta las 1z semanas de

gesiación se realiza a solicitud de

la persona gestante, sin períodos

de espera obligatorios; sin

reqr,rerír justificacíón, autorización
de terceros o tutores aun cuando
la persona sea menor de edad o

tenga alguna discapacidad.

lll.- Calidad de la atención; el

Fstaclo debe garantizar estas

cuatro dimensiones en la calidad
del servicio.

a) Eficacia, garantizar la

prestación segura de los

servicios de interrupción del

embärazo, incluidos
nledicamentos Y

procedimientos quirúrgicos
científi camente aprobados;

b) Accesibilidad, la prestacíón
del servicio debe ser

oportuna, geográficamente
accesíble y en un entorno en

que las capacidades y los

recursos se aiustan a las

necesidades médicas de la

persona, en los casos de

instituciones de salud de

Cobierno debe ser gratuíta;

c) Aceptabilidad, el servicio
debe estar centrado en la

persona; debe ser respetuoso
con las preferencias, cultura Y

J

t
f

A
o
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aspiraciones de quien lo
solicite;

d) Seguridad, el servicio
prestado debe ser seguro Y

prestarse a tiemPo Para
reducir al mínimo los riesgos
y los claños, incluyendo la

selección del método de

interrupción del embarazo;

lV.- Confidencialidad; la atención
pre, durante y post-aborto debe
garantizar la confidencialidad Y

privacidad de la persona, sin la

amenäza de eniuiciamiento Penal
o medidas punitivas quién recibe

el procedimiento y quienes

otorgan el servicio.

V.- No discriminación; la

interrupción voluntaria del

embarazo debe ser resPetuosa

con la cultura de las personas, las

minorías, los pueblos y las

comunidades, y debe proveerse

de forma igual en calidad sin

discriminación por edad, origen,

condición socioeconómica,
orientación sexual, identidad de

género, discapacidad o cualquier
otra;

Vl.- ÊlimÍnación de barreras; no se

deberán exigir requisitos
innecesarios como conseiería

obligatoria, pruebas adícionales o

límites gestacionales restrictivos'
El Estado debe garantizar un

número adecuado de Personal
médico profesiclnal, así como
prclveedores capacitados en el

Sistema de Salud UE rovean el

A
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servicio de f orma asequible,
además de la existencia adecuada
de medicamentos e insumos Para
la implementación de los

servicios.

Vll.- lntegracíón con otros
servicios; el servicio de

interrupción voluntaria del

embarazo se vinculará con otros
servic.ios de salud sexual Y

reproductiva, como la

planificación familiar Y la

anticoncepción, así como Ia

prevención de infecciones de

transmisión sexual, y atención a la

salud mental.

La Secretaría de Salud deberá velar
porque todo centro de salr-rd o institución
médica púbiica o privada que brinde los

servicios de interrupciólr voluntaria del

embarazo cumpla con estos príncípíos.

J

It

f

A
;o

Artículo 5t bis 2.- Priorización casos

vulnerables
Se reconoce el derecho de todas las

personas gestantes a solicitar y acceder a

la interrupción del embarazo, sin

necesidad de justificar su decisión. Son

prioridad en tiempo para la impartición
del servicio, sin que ello signifique negario
a las demás, las personas que se

encuentren en los siguientes casos;

l. Exista ríesgo para la vida o salud

física o mental de la Persona
gestante;

ll. El embarazo sea resultado de

abuso sexual infantil, violación o

incesto, ínseminación artificial no

consentida, sin imPortar si la

Sin correlativo
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persona lo denunció ante las

autoridades comPetentes en

términos de lo previsto en la

NOM-o46-SSAz-zoo5;

lll. Mujeres o personas gestantes
que por falta de recursos

económicos, transPorte Ylo
acceso a centros de salud,

especialmente en comunidades
rurales o indígenas del Estado,

acceso limitado a educación

sexual inteqral o inf ormación
sobre sus derechos reProductivos
se retrase su conocimiento del

embarazo o la posibilidad de

acudir a una clínica para solicitar el

servicio

!V. Mujeres o Persorras gestantes
qLle por factores corno el esti$nra

social, la discriminación por edacj,

orientación sexual, identidad de

géndro, discapacidad motriz o

cognítiva, o Pertenencia â

comunidades marginadas Pueden
generar barreras para buscar

atención médica a tiemPo.

V. Ël prodr"rcto de la gestación

presenta alteraciones genéticas o

congénitas que puedan dar como
resultado daños físicos o mentales
que puedan poner err riesgo la

sobrevivencia del mismo, siemPre

que se tenga el consentimiento de

l;l mujer o persorìa embarazada.

Vl. Mujeres y personas gestalrtes
privadas de su libertad que

expresen su voluntad de

r el embarazointerrum
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asegurando:

a) Coordinación inmediata entre la

Secretaría de Salud Y las

autoridades penitenciarias Para
proporcionar servicios dentro del

centro de reclusión o en unidades

externas, con transPorte seguro Y

confidencia!.

b) Eliminación de barreras

adicionales, como requisitos de

autorización judicial innecesarios,
priorizando e I consentimiento
informado y voluntario de la

persona gestante.

c) Capacitación esPecífica al

personal penitenciario Y de salud

en derechos reproductivos Para
evitar estigmatización o demoras'

Vll. A4ujeres y personas gestantes
en situación de coma en estos

CASOS:

a) Se requerirá el consentimiento
de un representante legal
(f amiliar dírecto o tutor
designado) o, en su ausencia, la

aprobación de un comité ético
hospitalario, basado en directivas
anticipadas si existen o en el

mejor interés de la Persona
gestante.

b) La decisión se documentará
con f unclamentos médicos Y

éticos, alineados con las

recomendaciones de la Ol\4S

sobre atención en contextos de

rnc acidad el res ala

A
o
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De acuerdo a la OMS, todas
las riormas, estándares y

prácticas clínicas relacionadas
con el abortr: deben
prorrìover y proteger:

- la salud y los rlerechos
humanos de las

personas;
- la toma de decisic'rnes

informada \/

voluntaria;
- la autot'lomía en la

toma de clecisiones;
- la no discrinrinación

(incluída l¡
discriminación
interseccional) Y la

igualdacl;
- la confidencialidad Y l;i

privacidad;
- mecanismos

adecuados cle

derivaciórr;
Este artículo está Pensado al

rededor de esta

recornerrdación al rededor cie

3 etapas; pre, durante y post
aborto, siendo que hay

algunos servicios como el

suminist¡-o de información Y l;l

orientacién que son

aplicables en el contirrui;
asistencial. El texto bu¡sca ser

lo suficientement.e esPecífico

ra evitar
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dignidad humana.

La Secretaría de Salud garantizará el

acceso en situaciones de emergencia,

priorizando la salud de !a Persona
gestante sobre cualquier obieción.

f

R.

:)

A
Artículo 5t bis J: Servicios Para la
atención integral
Los servicios de atención integrai para la

interrupción voluntario del embarazo

deberán incluir;

Suministro de información
cieni-ifìcamente precisa y fácil de

entender; la información
relacionada con el aborto Para las

personas que se Plantean o

solicitan un aborto debe

otorgarse antes, durante Y

posterior al aborto. Debe estar

disponible para todas las personas

sin el consentimiento o la

autorización de un tercero' Esto

incluye la dísponibilidad de

información sobre el aborto Para
menores de edad sín el

6s¡5s¡limiento o la autorización
de un progenitor, tutor u otra
autoridad. La inforrnación no

debe ser disci'iminatoria, ni

sesgada y debe presentarse de
'f orma respetuosa. No clebe

f omentar preiuicios, ní ser

tendenciosa y debe incluir al

menos;

a) las opciones rJísponibles

sobre los métodos de

aborto y el tratamiento
del dolor;

b) qué ocurrirá antes,
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sumin¡stro de información u

orientación la autoridad
sanitaria en el proceso de

atención violente la

autonornía de la persolla t.l

pierda calidad siendo
tendenciosa. En el caso de las

atencíones pre aborto, se ha¡'r

incluido como esencíales

aquellas que permiten toniar
la mejor decisíón con

respecto al método dc
lgualmente, la provisión de

medícína para el dolor, la

preparación del cuello
interino constituye según la
OMS servicios clave que sLl

denegación puede violar el

derecho a la igualdacl y a la

no discriminación.
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f

I
f

A
0

durante y después del
procedimiento, incluidas
las pruebas y el

tratamiento del dolor,
cualquier aspecto de la

atención que pureda ser
autogestionado, si así

desea, con c sin apoyo a

distancia;

c) qué puede experimentar
la persona durante y

después del

procedimiento o el

proceso, cuánto tiempo
puede durar él y en cuanto
tiempo se recupera;

d) cuándo pueden
reanudarse las actividades
normales, incluidas ias

relaciones sexuales;

e) cómo reconocer los

posibles efectos
secundarios y los síntomas
de un embarazo en curso,
así como otras razones
médicas por las cuales

volver a recibir atención
de seguímiento, incluidas
las complicaciones;

f) cuándo, dónde y cónro
acceder a la atención de

seguimiento o a los

servicios adicionales que

se deseen, como el

asesoramiento, la

anticoncepción y otros
servicios.

listado de instituciones
públicas y privadas qug

s)
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imparten los servicios de

interrupción del embarazo
con estándares de calidad,
confidencialidaC Y

respeto a los derechos
humanos.

Esta inf on¡ación estará disponible de

manera pernranerrte y accesible en

unidades de salud públicas y prívadas,

plataformas digitales oficiales, incluVenclo

sitios web y aplicaciones móviles de la

Secretaría de Salud, material impreso y
audiovisual en lenguas indígenas y

formatos accesibles para persor'ìas con

discapacidad, centros comunitarios,
escuelas y espacios Públicos en

coordinación con autoridacies locales'

lll, Orientación rìo directiva,
voiuntaria y libre; deberá estar
clisporrible para tocJas las personas

que soliciten el servicio de aborto
un espacio en el que se puedan

resolver preguntas Y reciban

orientación no directiva por parte
de una persona caPacitada,
garantizando la privacidad Y la

confidencialidad.

Quien proporcione este servicío

deberá trarìsnritir la información
de forma respetuosa, silr

prejuicios, de manera

comprensible y adaptacla a la

persona, comprobando que

recibe respuestas adecuadas a sus

preguntas y que entiende la

información que se le

proporciona.

La orientación puede bríndarse a

uienes solicitan servicios de

A
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aborto, pero también
conjuntamente a sus Parejas,
familiares u otras personas, si la

persona solicitante desea que

estén presentes. La orientación
debe ser:

a) libre y voluntaria, debe
respetarse el derecho de

ia persona a rechazar la

orientación cuando se le
ofrezca.

b) centrada en la persona,

debe adaptarse a las

necesidades individuales;
la s infa n cia s, la s

supervivientes de la

violencia sexual Y de

género o los miembros de

grupos marginados
pueden tener necesidades
de información o de

orientación diferentes.

c) Disponible, la orientación
debe estar disponible Para
todas las personas sin el

consentimiento o la

autorización de

tercero. Esto incluYe

lV. Atenciónes pre-aborto; algunas

de las atenciones Pre-aborto que

deberán realizarse son;

otra

un

la

d--

las

el

la

UN

disponibilidad
orientación para

adolescentes sin

consentimiento o
autorización de

progenitor, tutor u

autoridad.

A
o
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a) La determinacióti de la

edad gestacional del

embarazo para

seleccionar el método de

aborto más adecuado. En

este caso debe utilizarse
el métoclo menos
invasivo, que sea

apropiacJo a las

circunstancias. Como

elemento ck: información
sanitaria, la iirf ormación
sobre la edaC gestacional
debe ser de gran calidad,
precisa y accesible.

Queda prohibido
suministrar inf ormación
sobre la edad gestacional

con el objetivo de dirigir la

toma de decisiones. Debe

rcspr:'tùrse el derecho de

la persona a rechazar esta
información cuando se le

ofrezca, esto incluye el

derecho a rehusar ver o

escuclrar la ecografía.

b) [-as rnedidas preventivas
pai a evitar enfermedades;
como la aclministración de

antibióticos para prevenir
complicaciones desPués

de un aborto qr-rirúrgico.

c) El tratanliento contra el

ciolor debe de

a d rn in istra rse Por
aclelantado, en Previsión
de que esie aParezca, o
proporcionarse a la

solicitalrte erì casc de que

lo necesitc ara su uso

A
o
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d) La preparacíón del cuello

uterino o cervical que
puede conten:plarse Para
todas las muieres con un

embarazcl de cualquier
edad gestacional, €ñ

particular para las rnuieres

con un embaraza de más

de 12 semanas de

gestación. Ël uso de

medicación para la

preparacién del cuellcr

uterino antes del at¡orto
quirúrgíco a partir de las tz

a 14 semanas de gestación
pLrede aui'ogestionarse Y

pernrite ahorrar el tiemPo
de <lesplazartriento de la

mujer y erl tiemPo del

pcr:,onal cledicado a la

inserciótr de dilatadores
clsmótico:;.

e) Otras que el personal

capacitaclo para la Practica
dr:l aborio considere,
siernprc basadas en

eviclencia y de alta calidad.

Queda prohibido esl.ablecer aigún plazo

de espera obligatoricl parã realizar e I

aborto y solicitar aul;orízación cle

cualquier tipo a un prcgenitor(a),
tutor(a), ei o la cón¡,Ltgs, la pareia, un

trabajador cle la saiud, utta autoridad dt
salud o una autoridarJ iucjicial'

lV. Atencíón durante el aborto;
entre la solicitucl del aborto Y el

inicio de su i lementación r¡o

posterior en el hogar

A
O
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deberá de pasar nìás de 72 horas'

Entre los métodos implementados
po.lrá utilizars;e un tratamiento
médico, quirúrgico, expectante, o

erì ocasiones corrbinado. El

personal cap;:citar"1o que brinde la

atención debe establecer el

método rnás adecuado, de

acuerdo a la edacl gestacional del

embarazo y la salud de la persona

soiicitante, darldo Preferencia a

tratamiento médico en casos de

edad gestacional igual o menos a

las t4 sernanas, siempre Y cuando

rro haya contraindicaciones.

[l L.stado Cebe ga;-arttizar que los

servicios que proporcione en las

institucir:nes públir:as de salud se

actualiten periódicarnente para

incorprorar los at,ances médicos.

V. Atenciones postaborto; la

atencióir despue!s de un aborto
incluye alguno o todos los

servicios síguientes, según sea

necesa;-io o la persona solicitante
lo desee;

a) Una revisión de

seguimiento, que debe
utilizarse para evaluar
cómo se está recuPerando
e inrJzrgar sobre cualquier
signo o síntclma de

enlbarazo en cllrsot
revisar todos los

historiales médicos Y

documentos de derivación
disponibles, preguntar
sobre los síntomas

erirrentados desde ei
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procedimiento, realizar un

examen físico específico si

es necesario para evaluar
cualquier queja, los

objetivos de fertílidad del

Ia o el paciente y la

necesidad de servicios
anticonceptivos;

b) Servicios de

anticoncepciótt, si no se

proporcionó ni se inició
ningún método
arrticonceptivo en el

momento del aborto es

necesario proPorcionar
información sobre
mélodos anticoncePtivos,
ofrecer asesoramiento Y

prestar los servicios
necesario en la matería, si

así lo desea la persona. Si

ya ha empezado a utílizar
run método anticoncePtivo
se puede ofrecer una

evaluación y resolver
cualquier duda o

reabastecer los

sunrinistros requeridos. El

Estacjo está obligado a

garantizar el acceso a una

amplia gama de métodos
anticonceptivos
modernos, seguros Y

asequibles.

c) Tratamiento para los

efectos secundarios, de un

aborto incompleto o

complicaciones que no
ponen en peligro la vida,
incluyendo detectar la

com licación estabilizar a
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la persona, suministrarle
antibióticos orales o

parenterales y líquidos

intrar,,enosos. Para

mayores comPlicaciones
se estará a lo disPuesto en

el caso concreto de

acuerdo al profesional de

salud.

De conformidad con la

legisiación internacional
sobre derechos humanos
y las meiores Prácticas
méclicas, siempre debe

ofrecerse atención
después de un aborto.

Vl, Vínculos con servicios

adicionales; las Personas que

desean abortar Puede que

necesiten servicios aciicionales' Si

es necesario,se deLrerá derivar a

otros servicios Para otros
problernas de salud o necesidades

urgentes. Ello Cebe incluir acceso

o derivaciórr a servicios de

orientación y realización de

pruebas diagrróstícas de

infecciones de transmisión sexual,

incluido el VlH, a métodos
anticonceptivos cuando se desee,

atenciones para el cuidado de la

salud mental V a servicios de

apoyo para las sttPervivientes de

la víolencia de ero

Artículo 51 bis 4"- ParticiPación

Ciudadana en el diseño de servicios.

Para qarantizar la calicJad y alcance de la
información mencionada en el artículo 5t

bis 3, artículo 5r bis 5, sobre el nrecanismo

de qLreia del artíc'-¡lo 5 1 ter4, la Secretaría

Sin correlativo
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de Salud del Estado colaborará con

organizaciones de la sociedad civil locales,

nacionales e internacionales

especializadas en derechos reproductivos,
salud sexual y eqrridad cie géttero,

educación sexual, así como aquellas

personas reconocidas por su trayectoria
en la promoción y atención de la

interrupción voluntaria rJel embarazo,

aunque no f uesen profesionales de la

salud. Estas colaboraciones detrerán

incluir al menos:

a) El diseñ<; en coniunto de materiales

educativos y campañas públicas, que sean

culturalmettte apropiados y basados en

evidencia científica, sobre los servicios

mencionados en el artículo anterior,
mecanismo de queia del ariículo 51 ter 4,

sitios en los que se pueden encontrar
tratarrrientos niédicos para el aborto,
eÌ-ìtre otros.

b) Capacitación al personal de salud y
promotores comunitarios'

c) Auditorías periódicas para iclentificar

barreras de acceso y mejorar la difusión
de inf ornración en comulridades

vuinerables, incluyetrdo zonas rurales,

inclígenas y de alta ûìarginac¡ón.

cl) Atenciones y acompañamierlto durante
el aborto, en casc,s cle aborto
autogestionado.

e) El cliseño de los lirlearnientos para la

organización y operación cie los servicios

de salud para la interrupciórl voluntaria

clel ernbaraz-o, menciortados en el

Artículo 51 ter.

adasodrán serÉstas colab0raciones

48 de 79



NÚMffi[R

mËpËNmËhJC

Los enfoques de la Prestaciótr
de servicios no sorì estáticcs
y, a rnedida que gãrìilrì

protagcrnismo, las tecnologíai
digítales y se obtienen rrás

pruebas y datcs cientíii*o;
so bre c u á les so rl i¡:,:;

íntervenciones eficaces' ,v ì;rs

innovaciones Posibles a

impiementar para tnejorar la

prestación de servicios. F.n

este sentído, irrcluir es'ie

artículo se pensó Para que los

servicios de autogestíórr se

reconozcan coÍlìo ulla

e:<tensiórr activa del

sisterna dr: salud, l'ruílcä coilo
una opción de últi,'no rerijl"sÕ

ni un sustitt-tto Para cubrir
las posibles disfuncior':es del

sistern¿.1 de saluci.

PODE

GOBIERN
DE IAL
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para lo cuál se estará dispuesta a la ley en

la materia

Artículo 5l bis 5.- Accesil¡ilirlad y opciones
de autogestión
En la r-nedida de sus caPacidades Y

presupuesto la Secretaría de Salud del

Estado promoverá y regulará enfoques de

autogestión para la interrupciórr
voluntaria del embarazo hasta las 12

senr¿rnas, alineados corr el obietivo de

garantizar acceso opol"tuno, seguro y
confidencial, particulartnerrle en zonas de

difícil acc.eso geográfico o para personas

con movilidad reducida. Estos enfoques
incluirán al menos;

Atenciones pre aborto; suministro
de iníorrnación y orientación vía

telemedicina o líneas telefónic¿rs'

lrerramíentas dígitarles o kits

fisicos para confirmar la edad

gestacional. pruebas de embarazo

y ecografías portátiles, con

protocolos para identificar
contrainclicaciorlcs Y derivar a

atención profesional;

Aborto médico autogestionado,
prorrisión de medicamentos con

instrr:cciones claras, fáciles de

entender y en múltiPles idiomas,

incliryendo lenguas indígenas Y

para persorìas con rliscapaciclad.

La autogesLión se aPoYará con

se¡¡uimiento remoto vía

telernedicínã para maneio de

sírrtornas y cornPlícaciones.
Además clel acceso a líneas

telefónicas o clrats de emergencia

2.117, elahroración de materíales

cducativos sobre manejo del

il.

dolor SI s de alerta

A
o
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anticoncepción postaborto.

Servicios de extensión a la

comunidad; distribución de

medicamentos para el aborto
médico a través de servicir:s de

mensa jería certificados o

farmacias digitales autorizadas,
con verificación c1e identidad Y

entrega discreta para preservar la

privacidad, la movilización de

persotral de salud a zonas remotas
o rurales, como las unidades
móviles.

IV Capacitación comunitaria:
Programas para caPacitar a

promotores de salud en

comuniclades marginadas sobre

acompañanliento en autogestión,
reduciendc riesgos <1e prácticas

insegrLras.

Todas las opciorres digitales y cle

ar,rtogestión debcr-án cumplir ccn:

a) Protocolos de seguridad y calidad

establecidos por la Secretaría de Salud del

Estadr:, basados en directrices de la

Organización Munrjial de Salud'

b) Medidas de corrficJencialidad Y

cibers;egurídacl parã proteger datos

sensibles.

c) Evaluación perióCica de efecli'ridad,
con ajustes basados en retroalimentación
de usuarias y datos de monitoreo'

En casos de emergencias o

complicaciones durante la autogestión, se

garantizará atención inmediata y gratuita

en el Sistema de Salucl Estata stn
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De conf ornridad con la

legislación internacional
sobre derechos humanos Y las

mejores prácticas médicas,

siempre debe of recerse

atención des¡:ués de un

aborto, inclependierrtemente
de que la práctica llegara a

estar en determinar.lo:;
entornos. Además debr:

of recerse en ias nlisma:;

condiciones mencionadas

antei-iormente, de f orma

confidencial, eficiente, de

calidad v exPedita"

Precisamente esta etaPa del

servicio es clave Para rerJucii

la morbiiidacl y mortalidad dt:

mujeres y personäs gesl.antes'

POD
LEGISLA

E

SEGRETAR
ÞEL E

sanciones ni estigmatizaciónJ

Artículo 5r bis 6. Atención postaborto
obligatoria.
El Estado deberá garantizar el acceso a la

atención posterior al aborto cuando sea

solicitada, que deberá ofrecerse de forma
confidencial, sin la amenaza de medidas

penales o punitivas, aun cuando el aborto
lraya sido practicaclo en causales fuera de

las establec-idas por la presente ley'

El Estado no debe exigir a los trabaiadores

de la salud que denuncien a las personas

que presuntamente hubieran llevado a

cabo un aborto, ni exigirles que

proporcionen infoi-mación alguna que

pudíera incrirninarles mientras reciben

atencién después de un aborto o como

requisito para obtenerla,

Cualquier clisposicion en tortro a la gestión

o eliminación de los restos del embarazo y

los certificados de rracimiento o de

defunción no debe suponer Llna carga o

una violación de la confidencialidad para

las personas ni para quien provee la

atención.

Sin correlativo

A

Artículo 51 ter. Lineamientos
l-a Secretaría de Salud del Estado de

Jalisco deberá crear Y Publicar
linearnientos para la organización y

operación de los servicios de salud para la

interrupcíón voluntaria del embarazc

f undamentados en evidencia científica

actualiz-ada, l'ìormas y directrices

internacionales, y lcls principios

menciotraclos en el artículo 5t bis t, así

como la objeción cle conciencia.

Los lineamientos lnencionaclos

árrafo anteríor deben arantizar ue las

en el

Sin correlatívo
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DEL CONG Artículo 51 ter 1.- Impartición de los

servicios
La prestación de los servicios de

interrupción voluntaria del embarazo

po<1rán impartirse por médicos(as)

generales, rnéclicos(as) especialistas,

enfermeros(es), parteros(as), pero

también, en cierto tipo de tratamientos ;t

servicios por auxiliares capacitados(as),

agentes de salud comunítarios,
empleados de farmacia y acompañantes
para optimizar el acceso. [.a Secretaría de

Salud del Estado deberá caPacitar

anualnrente al ¡:ersonal en técnicas

seguras, derechos lrumanos y eliminación
de sesgos, con énfasis en el respeto a la
autonomía y la no discrinrinación" Se

promoverá la f ormación continua en

aborto médico y quirúrgico, incluyendo

simulacíones y directrices de la

Organización Mundial de la Salud'

NUMER

MËPËNDENCNA-_*^

La optirnización de las

funciones de los trabaiadores
de la salud es algc que la O\4S

ha proinovido en la

impartición del aborio,
buscando reciucir al minim<r

las barreras pära practivarlo.
De acuerdo con este

organismo, el aborto Puedc
practicarse de forma
segura por una amPlia

variedacl de trabaiadores de la

:salud en diversos entornos, Y

puede autogestionarse de

forma segura en las Prirneras
etapas del embarazo, laç

restricciones cìue limitan ¿l

que sean solo ginecólogos
quienes lo importan son

restriccionec arbitrarias Y

carecen de base emPíi'ica

(Recomendaciones de la

OMS: optimizar las funciones
de los trabaiadores de la s;lutl
para mejorar el acceso a las

intervenciones
clave para la salud rnaterl'ìa Y

neoilatal a través del canlbio

de tareas. Ginebra,

Organización l\4undíal de la

Salr:d, zotz
(https://apps.who.int/iris/ha n cl

leho665llZ764). Corno Parte
de la
obligac.íón del Estado dc

ro'ier

personas gestantes nL) tendrán que

recurrir a un aborto peligroso y reducir la

mortalidad materna, así como proteger
eficazmente de los riesgos físicos y

mentales asociados al aborto peligroso.

f

I
)

A

Sin correlativo

et¿:r
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efectivo el clerecho a la salucl,

los establecimientos,
productos y servicio: de salud

deben estar disponibles, ser

accesibles, aciecuados Y cle

buena calidad.

La evidencia ha mostrado que

la objeción de concielncin

tiene irnpacto en el acceso al

aborto seguro y oPortuno' ii
retraso en la atenciórl se vr:

exacerbado cuando haY una

mayor proporciórr de

trabajadores cle la saiud que

objetan, y a veces incltrso erl

cas<;s de emcrgencia en quc'

es necesario ei aborto Paíä
salvar la vida de una niujetr. Ëit

ocasiones, los obietr:res

ím¡rorren deliberatlementc
retrasos. Los estuCios

tami¡ién indican qtle la

objeción de concierlcia

contribuye a aunlentar la

morbilidad y la nrortalidaC

relar-ionadas con el abori-o, Y

que algunos tr;:baiadores cje

la salud invocan la obieción
de conciencia y se niegan :l
practícar el aborto en el

sector público, mientias que

lo praciicari a cam[:io de un;t

remuneración en sus

consullas privadas. L:l retraso

en la ¡lrestación del sÊrvicic

de aborto puede dar iugar ;t

'¡iolaciones de dereclros

humattosollevaralas
mujeres y persorìas gestan+-es

a recurrir a aborto:;
peligrosr:-s, que eS

recisaniente lo

GOBIERN
DEJ

POD
LEGISLA

E

SËCRETAR
DEL EONGRE

Srn correlatitro Artículo 51 ter 2. Obieción de conciencia

La objeción cle conciencia podrá ser

ejercida por profesionales de la salud de

milnera individual, perc en ningún caso

podrá ser un obstáculo para la prestación

del servicio. Solo Podrán obietar
profesionales de la salud directamente
involucraCos en el prc;cedinriento de

interrupción voluntaria del embarazo,

como rnédicos(as), enfermeros(as) o

parteros (ut) que realicen el aborto

médico o quirúrgico. No podrán obietar

administradores, personal de apoyo

logístíco, recepcionistas o profesionaies
no directamente inrPlicados en la

ejecución del procedimiento.

o

La objeción se limita estrictamente a la
realización del proceciimiento aboriivo,

médico o quirúrgico. No Podrá
extenderse a:

a) Sunrinistro de información sobre

la interrupción '¡oluntaria ciel

enr bara z o;

b) Orietrtacií:ri
voluntaria;

no directiva

c) Atenciones preaborto; como

diagnóstico de la edad gestacional

o manejo del dolor;

d) Atenciones Postaborto o

provisíón cle anticoncePtitios'

e) I a derivación a otros ¡:roveedores

53 d4 79
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evitär a toda costa con esta

iniciativa.
Este artículo, se basa en el

derecho intertracional de lc:i

derechos hurnanos
qlre of rece alguna:i

oríent.:ciones sobre cómo

regular la obieción de

ccnciencia de forma efe<.tiva

y al rnismo tiemPo garantizar
el respeto, la prctección Y el

cump!inriento de ios derelchos

hunranos de las personas que

desean abortar. De acuercio a

la Ol\ils, la objeción de

conciencia tiene imPortantes
repercusiones en la carga dt:

trabajo del personal de salud.

C,rando lray muchos

objetores, los trabaii:dores di:

la saiud no objctcres tientrt
Lrna m,?yor c.arga de trabajo, la

presta ciórr

dc se rvicios dc aþrlrlo ¡l

menudo se estigrnr:tiza. 'l
quienes prestan servicios rlcr

aborto pueden exPerimentar
lírnítaciones Èn su çärrerâ í)

discrinrinación. Si la

reglamentación y el rrì;ìrco

jurídico de la objeción tlc¡

concíencía
son poro claros, no :;e atllicai'l

o rìû eristen, estcl Puerlc
srJpon?r' una carga para los

trabajaciores cle la saiucl,

inciust¡ a la hora cle

enfi"entarse a r-uestíones

relacionadas con sLl

conciencia o stl éttr:a,

provocar conflictos en

el lugar de trabaio, ciar lugzii'a

ue el personai llc clínlco

POD
LEGISLA

E

SËCRETAR
ÐËt eoNG

Artículo 51 ter 3. Obligaciones ante la
objeción de conciencia.
La Secretaría de Salud del Ëstado

garantizará la contratación de sufìcientes

proveedores no obietores Y su

distribución uniforlrle en todo elterritorio
estatal, para asegurar el acceso equitativ':l

a la interrupción voluntaria
del embarazo. Adeinás, deberá garantizar

una aplicación adecuada de la obieción de

concietrcia, inclt.lida la detección,

supervisión y sanción del incurnplimiento'
Ësto implicará:

o el registro de la solicitLrd.

Los objetores deberán facílitar una

derir¿ación rápioa y efectiva a irabajadores
de salud accesibles y no objetores'
ejerciéndose de manera respetuosa y no

purritiva lracìa la persona gestante. El

proceso será el siguiente;

Referir inirrediatamerrte a la

usuaria a un trabai¿dor de salud

disponible en la misrrla unidad de

salucl o en la más cercana, sin

denicras, juicios morales ni

requrísitos adicíonales.

Proporcionar información clara

sobr-e el proceso de derivación,

incluyendo contactos Y tiemPos

estimados, asegurando qLle no

genere costos o Lrarreras Para ia

usuaria.

Mantene r ccnfidencialidad
absoluta y evitar- cuaiquier forma
de estigmatización o trato
discriminatorio durante la

derivación.

il1.

A
o

l. Mantenel'ull stro úblico q
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intente irtvocar la obieción de

conciencia, y socavar los

modelos organizativos de la

prestación de ser'¡icios dr¡

aborto.
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actualizado de obietores, con

verificación anual Y cumPlimiento
de obligaciones.

F.stablecer mecanismos de

rjetección, como auditorías
regulares y canales confidenciales
para denuncias cle usuarias o
colegas sni.rre mal uso de la

objeción, como extensiones
indebidas o clemoras
intencionales.

Supervisar el cumPlimiento a

través de inspecciones in situ Y

revisíones de re$istros,
integrando índicadores en el

sistema de monitoreo anual de

servicios lLE,

Realizar evaluacíones perióclic-as

de la cobertura de Personal en

unidades cle s¿lud públicas Y

¡.rrivadas, priorizando regiones

rurales, nrarginaclas e indígenas'

lmplementar procesos de

reclutamiento y caPacitación que

incluyan cláusulas de no objeción
para puestos clave en servícios de

ínterrupción voluntaria clel

embarazc-r, marrteniendo al merlos

un proveedor rro obietor Por
turno en cada unidad de salud que

ofrezca estos servlcics.

Redistribuir personal segrin

rrecesid¡dcs geográfir:as Y

clemográficas, en coordinaciórr
con rnunici¡rios y organizaciones

de la sociedad civil.

ilt

IV

VI

A
o
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Se considerarán infracciones al derecho a

la salud, la igualdad, Y la no

discriminacién las síguieirtes conductas
por parte Cel personal que atienda,

instituciones públicas o privadas, o

cualquier errtidad o persona involucrada

en la prestación de se rvicios de

interrupción voluntaria del ernharazo;

Difusión de informacìón errónea:

Propcrcionar, prorrìover o difundir
infoi"mación falsa, sesgada o no

basada en evidencia científica

sobre la interrupción voluntaria
del embarazo, sus métodos,
riesgos o heneficios, con el fin de

disuaclir o estigmatizara las

personas gestant.ets. Esto íncluye

campañas desinf ornrativas en

medios, redes sociales o consultas

inérJicas,

NÚMË

Las sanciones son esenciales

pa ra:

t) Disuaclir conductas que

vioien los derecho:;
reproductivr:s,

z) Proteger ia autononría ;r

privacidatl de ias Pfirlil)rìäÍì
gestantes,

Ð Carantizar acccro
equitatir,,o, especiaimerlte
para poblaciones vulnerable::,

Sin sanciones, el

incumplimiento de las

clisposicioncs Podr'ía
perpetuar el estí¡;ma, la:;

barreras, ios abortos
inseguro5 y la violaciólr dtl

derechos huntatlos. Pot

ejemplo; ia den.:Bación rj¿:

lneclicamer:tos par:l el dol<;r

prtede violar unam el .lerecllo
a la s;rlud y a la autonomía t:ri
la tom¿l de decisione s. [-¿i

denegar-ión de airalgésicos

conro castigo por el aborto o

porque fornlen parie de la

atención para el aborto Puede
violar el derec:rc; a la igualclar,l

i/ a la no discrirninación )

adern¿js prLede constituir urt

trato'::rueles, que cons;tilitlra
tortura.

POD
LEGISLA

E

SECRETAR A
DËL CONG o

il Retención cie inf ormación o

c.ensura: Omitit", retener o

censurar inf ormar:ión Precisa Y

comple ta sobre derechos

reproductivr-rs, opciones clt:

interrupción voluntaria Cel

embarazo, métocios

anticonceptivos o atencíón
poslaborto, itrcluYendo la

negación de orientación no

directiva voluntaria o el bloquco
de acceso a materiales educativos
aprobados por la Sccretaría de

Salud del [stado,

Tratos estignratizantes corilo o

rnanipulacirín para dirigir la tcma
de dec.isiones corno sumirlistrai'
informaciótr sobre la ed¿d

tacional o ultrasorlidos cl.tandci

\6 de 7c1
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no f ueron solicitados o

expresemente se pidió no verlos,

usar lenguaie rnaniPulador como

referirse al feto como "'þebé" o

"hijo/a" parãi generar culPa'

Tratos est¡gmatiz¿ìntes como
mclstrar ultrasonidos o restos

fetales de nranera obligatoi'ia para

disuadir, o emitír iuicios
morales/religiosos dur¿rrte

consultas

Vic!aciórr de la confidencialidad:
revelar información sobre ei

aborto o la solicituC, exPoniendo

a la persona a presiones extertlas.

Denegación o no ofrecimiento de

rnedicanic'ntos pär¿à el dolor:
Negar injustífic-adanrente o no

of recer medicamentos Para el

mane¡o del dolor durante o

después del procedimienio de

interi'upciórl r¡oluntaria del

errbarazo, tale: como

analgésícos, anestesia local o

sedacÍón, contraviniendo las

recornendaciones de la OMS Para
una atención resPetuosu Y sín

sufrimiento innecesario.

Denegaciórt de la PreParación del

cuello uterino como castigo Por
abortar.

Ceneración de barreras a la

persona solicii¡nte de lr:s

sr:rvicíos de interruPción
voÌuntaria clel etnbarazo; tales

como pe r íodt:s rJe esPera

POD
LEGISLA

E

SECRETA
DEL CONIGR

R A

IV

VI

vil

vlll

lnnecesarlos ustiflcados
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nrodificación del método al que

pudo haber accedido añadiendo
riesgos a su salud.

lncurnplimiento cie las

disposiciones de la ob!eción <Je

conciencia mencion¿rdas en el

Artículr-r 51 ter 2.

Discriminación, af ectaciones
iaborales conlo hostigamiento,
obstaculización de promociones o

aumetrtos salari¿lles Para
trabajadores de la salud que no

son objetorcs de consciencia.

Las personas afectadas pcidrán presentar
quejas de rnanera c-on'ficlencial y gratr"rita,

con protección cc¡ntra represalias, accrde
ai artículo 25. La liecretaría de Salud dei

Est¿rdo en apcyo con la Cornisión Ëstatal

de Derechos Ì'lui-n¿inos deberá asegLlrar

que el rnecanismc de queia habilitado
para ello cunrpla con criterios de

confidencialiclad.

IX

X.

CAPíTIJLO II

D E LAS 5AI.I CI ON [S ADI\4 i I.J I STRATIVAS

A.rtículo 35t Bis. Sanciones.
i-as sanciones aciministratívas pol' las

infracciones clei Artículo 5t ter 4 ¡:oclrárr
ser:

Mult¿r equivaiente a 5oo a 3,ooo
veces la Unidad de Medída Y

Actu¿rlización diaria vigente,
rJepcndierrdo cle la gravedad Y

reincidencia.

Sín correiativo

TíTLILo DÉctMo qulNTo
VI6ILANCIA SANITARIA, SANCIONËS Y

RECURSO DÊ RËVISIÓN

TíTULo DÉcti\4o QUtNTo
VI6ILANCIA SANITARIA,

SANCIONES Y RECURSO DE

RËVISIÓI\

CAPíTLILO II

ÞË LAS 5AI\ICIONES

ADMINISTRATIVAS
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Con la finalidad de ciar cunrplimienlo a lo señalado por el artícuio

142 de la ley orgánicä del po.Jer legisiativo, nre permito realizar las

siguierrtes inanífestaciones:

a) La necesídad que persigr,re la íniciativa es reducir al mínimo posible

los abortos inseguros y no aeompañados que son la tercera causa

de muerte de imujeres y personas gestãntes embarazadas en

México, conìo se h?l r¡anifcstedo en la expc,sición de motivos

apartaclo lll, es¡:eciairnente de nrrtjeres y per:;otras <Je baios

recursos o nlargirradas.

l-a evidelncia cie ntífica cOnlo se nranifiesta en ei apartar:icl lV

muestra que el aborto es el eve¡1to obstétrico más scF,t¡rg en lä

vida reprocluctíva de las muleres, solo si "se da en sltuacic¡nes de

seguridad técnica y sanitaria con iln marcg legal favorable y

personal de salud calificado." C-enteirs for Disease Control anrJ

POD
LEGISLA

E

SËERETAR ,s
DEL EONG o

Susperrsicirr temporal de la lícencía

profesional o del permiso de

operación de la institución por un

per-íodo cle 3 a 12 meses.

En casos de reiricidencia o daño
grave a la salurJ, revocaciórr
permanente de la licencia o cierre

de la unidad Ce salud invr¡lucrada.

Obligación de c.apacitar al

persotral infractlor cl'ì de''echos

reproductivos y directrices de la

Organizeción Mulndial Ce la Salud.

Si las conductas causen daño físico,

psicológico o rnuerte a la Persona
gestante, se apiicarán sancíones penales

confornre ai cóclig': Penai clei EstacJo de

J al ísco, cl asi lìcá n rJosrr dc':ntro del Capítul o

ll Respcnsabiliclacj N4édic¡, artículo t6o 1i

t6t.

ilt

IV
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Prevention. Reproductive Health, Pregnancy M ortai!1 y Surveillance

System. 2016. Precisamente los fines que persigue la inicialiva son;

1) Que se clesprenalice pof cornpleto el aborto. Eliminarido ei

tipo penal en el Cóciigo Penal para el Estadc l-ibre y

sobe¡-ano de Jalisco comg legisladora insisto que el abortr:

"ilegal" es decir, el que sucede después de las cloce

seÌ-nanas y nc r:ntra en algurra de Ias causales que rnenciona

el código penal corylO excepción, afecta despropo[cionacla
' 

¿1 grupos lrìarginåd'is de muicres y Lrersonas gesÌantes'

Por el contrario, a lo qLle busca el Códígo Perlal, no

desincentiva ninguna corrducta o errita el aborto, los datos

prueban que lo que sucede es que las persotras ln buscan

fuera del Sistema de Salud. La OMS ya ha afirmado que el

límite gestacional solo crea fnayor injusticia social, puesto

que "las muieres pobres, menos educadas e itrclígenas,

tienen 9 veces más probabilidad de tener un aborto

inseguro que ias rnuieres con mayores posibílidades

ec0nómicas, nlás educadas y que no perteriecen å etnias

iridígenas.t'a8

con el Íìn de rJeterniinar los efectos de los límites a la edad

gestacio¡al sobre las persoi'râs que desean abr..rttar, se llev<i

a cabo una revisión sistemática de los estu<jios putriicados

entre 2-O1O y 2O2Ot en la que Se et'lcontraron zl estudiOs

realizados en Australia, Bélgica, lcls [stados Ur'idos de

América, México, Nepai, el Reino Unído y Sudáfrica' Los

resultados en estos r,'rulti estudios evídenciaron que;

"las mujeres con discapacídade.s cognítivas, las adalescentes,

Ias mujeres mris jóvenes, Ias muiere.s que vívían fnris aleiadas

de los establecinlielrtos de salurL, Ias muieres rlue tenícn que

víajar para abortar, Ias rnuieres con menor nivel educatívo, Io.s

n'rujeres c¡ue tenían ctificultades econéimicas y l'ts muieres

desempleaclas se víeron afectadas de manert

clesproporcíonada por los Iíniítes a Ia edad g,estacíonal."

4t Sousa.A.,L-ozano,R.,&Gakioor¡,8.(2010).Exploringthedeterrnitrantsoiunsafeahortion:!mprovinç1
the evidence base in Mexico. llealth Policy and I-'lanning, 25(4), 300"'310'
https ://doi. org/ 1 0. 1 093/h eapol I czq})2
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2) llesarrollar un rnarco legal basado en la evidencia científica

y recomendaciones de la Organización Mundial de Saiud,

que cree las condiciones para que la interrupción del

embarazo sea en Jalisco un servicio de salud accesible,

gratuito, confidencial, seguro, expedíto, no discriminatorio,

en consonancia con nuestra obligación de garantizar y velar

por el derecho a la salucì, el derecho de autonomía, libre

desarrollo de la personalidad de muieres y personas

gestantes.

b) Las repercusiones de aprobarse la presente iniciativa serían las

siguientes:

Jurídic-as: La elírninacióri del clelito de aborto elirninaría la

persecución penal contra muieres y prestadores de servicios,

alineáncjOse convenciones internacionales y recomendaciones de

la Organización lVlundial cle SalurJ rirencionacjas en Ia exposición de

motívos. Adernás, armonizar la legisiación estatal en n'¡al.eria de

salucl con el marcc cottstitucional federal y sentencias de la Corte,

puede er,ítar clemandas por incr:nstitucionaliclad y fortalecer el

Ëstado de derecho'

Socíales: En de México desde

del embarazo
2oo7, el programa de

ha evitadcl 277,ooo
Ciudad

legalinterrupciórr
procedirniento s inseguros en esquemas de clandesti¡ricJad, bajando

la mortalidad materna en un 2o% erì serr¡icios reproductivos.

se espera que en Jalisco, eliminar el tipo penal pr:dría reducir el

estigma y la discriminación, con énfasis en coniunidacJes indígenas

y rurales (principio V y t¡t del artículo 51 bis t), pntencialmente

reduciendo ta::as cle mortalidad y nrcrbilidad n'"ìaterna la lograr Uue

todas las persotr¿ls que buscan interrullpir un aborto lo realicetr en

ccndiciones seguras, Por otro lado, reconocç:l'ìros que podría

generar resistencia cultural o religiosa en sectores conservadores,

rlquíriendo canrpañas rle sensibilizacíón (integradas erì ei

presupuesto). La objecíón de conciencia regulacia evitaría

ü c.le7g
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interrupciones en el servicio, pero supervisíón (artículo 51 ter 3)

demanclaría monitoreo social para prevenir estígmatización.

Presupuestales: La inrplementación cie la iniciativa l-equeriría una

asígrración presupuestai inicial moderada, símilar a experiencias en

la ciudad de México (CDMX), donde el programa de lnterrupción

L-egal del Embarazo (lLE) opera dentro del presupuesto de la
Secretaría de S¿lud loc.al. Para zoz5, el presupuesto total de la
Secretaría de Salud de la CDMX es de aproximadar¡ente 8360
millones de pesos, de los cuales el programa t'E-173 Atención

lntegral cje la Salud para la Mujerr recibe 25.5 rníllones de pesos,

cubriendo servicios reproductivos incluyendo lLE.

Este monto financia alrededor de t5,ooo a 2o,Ooo procedimientos

anuales (basado en promedios históricos de 277,26811E realizados

de zooT a junio de zoz4, equrivaliendo a l6,ooo por año). Esto

implica un costo operativo estinrado por prclcedítrriento cle

1,27j-1,7oo pesos mexicanos (MXN), cubriendcl medicamentcrs

(corno mifepristona v misoprostol, 2oo a 5oo MXN), persotral

capacitado, insumos y seguimiento postaborto. En el sector

público, estos servicios son gratuitos para las usuarias, finarrciados

por el e¡ario, lo que genera ahorros a largo plazo al reducir

complicaciones de abortos clandestinos (estirnadas en 5,ooo a

lo,ooo pesos por caso de atención postaborto en hospitales

públícos, según estudios previos)ae.

En Jalisco, se podría integrar al presupuesto de la Secretaría de

Salud del F-stado, asignando inicialmente 2o-30 millones de MXN

para el Capítulo lll Ejis, ir"rcluyendo capacitación (5 a rc millgnes), la

ae proyecto cle Presupuesto de Egresos de Ia Ciudad de México 2025 Gobiemo de la CitlCad de México.

pOZaj. eroye"to de presupueslo c/e Egresos de la Ciudari de h4éxico para el Eiercicio hscal 2025: Tomo

t.

httpst/icdmxassets.s3.us-east-1 .amazonaws.com/media/files-prJf/paquete--economico .-2025fIOMO.-l1t']R
OY E CTO-P R E S U P U Ë S l'O 

-E 
Cì R E S o S-2 0 2 5-IO M O-l . pdf

Hacia los 1B años cle la lnterrupcìón Legal del Embarazo e.n la Oiudad de México Comisión de Derechcs

Humancs de la Ciudad de Mòxico. (2025, abrìl 2.2). t-tacÌa /os 7B a.ños de ltt lntentipcion L.egal rlel

Embarazo en la ciudad de N|éxir;c lBoletÍrr 33/2025i

https://cdhcm.o rg.mxlZ02.5t04lhacìa-lr¡s-1 8-anos-Ce-la-interrupcion-ìegal-ciel-ernbarazo-en'la'citldarj-cle-m
exico/

Ei costo <ie la atención postabofto y clÉil aborto legal en Colombia Prada, [--., tt"4aCdov,r-Zìmet, 1,, & .Juátez'

F. (2014). El costo de Ia atención pósiaborto y clel aborto legal en Colombia. Perspect¡vas lnternacionales

ensa/udSexua/yReproductiva,NúmeroËspecial,2-12'
https://www,guttmacher.or¡¡/sites/default/lilesi prjfs/pubs/journals/sP0021 4 .pdf
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creación de lineamientos (artículo 51 ter) y el mecanismo de queia

(artículo 51 ter 4). Además, la acJquisición de medicamentos e

insumos sería la inversión más fuerte (8-rz millones) y carnpañas de

inform¿¡ción (5 millones). F-sto representaría menos del o.t5% del

presupuesto estatal de salu<J, qile en el zoz5 fue de 20,246,700,391

de pesossn , con retornos en reducciórr de mortalidad materna

(ahorros estimados de 5o a 1oO rnillones anltales pcr menor carga

hospitalaria).

Por lo anteriorrnente expuesto, sclrneto a la consideración de esta

Asarnblea la siguiente INICIATIVA DE [.EY:

Que deroga la fracción XVI del artículo 27, el artículo zz8, zz8 ter, artículo

229 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco así como

la incorporación del capítulo lll Bis sobre la lnterrupcíón Legal del

Embarazo en !a Ley de Salucl del Estado de Jalisco

ARTíCULO pR!rulERO. Se deroga la fracción XVI del artículo 27, cl artículo

228, 2zB ter, artículo zzg del Cédigo Penal para el Ëstado Libre y

Soberano de Jalisco

CóDIcO pENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO ÐE JALISCO

TíTULO TERCERO

DE LA PR¡sIÓN PREVENTIVA

Capítu!o Úníco

Artículo 27.

Se consideran delitos que ameritalr prisión prevetrtiira oficiosa, los

50 Gobierno cle Jalisco. (s.f .). por unidad presupuestal (Clasificación pol unidad presupuestal)

Presupuesto iudadano

r,tç,.'lipr"rrprestociudarlano,jalisco.gob.mx/wel¡/content/support.material'lÌne/1 02l ldccument/5 %20c %

20por%20UniciarJ%20t,resupriestal%ä0(Ciasificaci%C3%B3 ni'/"ZOpor%ZOUnidad%20Presirpuestal).pdf
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señalados en este Código, que son los siguientes:

XVl. Derogado
CAFíTULO VIII

Aborto

Artículo zz8. Derogado

Artículo zz8 Ter. Derogado

Art. 229. Derogado

ARTíCULo SEGUNDO. Se incorpora el capítulo lll Bis sobre la

lnterrupción Legal de! Embarazo en la Ley de Salud del Estado de Jaliseo

LÊY DE SALUD DEL ESTAT}O DE JALISCO

CAP¡TULO IIIBiS
r NTERRU PCIÓN VOLU N'I-ARlAl DEL EM IIARAZO

Artículo 5t bis r. Príncipios del servicio
La interrupció1 voluntaria del embarazo es un servicio de salild eserrcial que se

presta en el nrarco del derecho a la salud, la autclnon-¡ía reproductiva, la igualdad

cle género ¡r la no cliscrirrinación. El Estado deberá garantizar el accesr: a la

interrupción clel embarazo conro un servicio de salud de forrna segurä, gratuìta y

accesible, regida por los principios de;

I.- Acceso universal; las instituciones públicas de salud están oLiligadas ;:

proporcionar ei servicio de interrupción voluntat'ia clel cmbarazr) sin

cosLc para todas las mujeres y personas con capacidac de gestar que lo

soliciten, aun cuanclo cuenten con algún otro servicio iJe s¿liud r:úblico o

prrivado.

ll.- Respeto a la autonomía; la decisión de interrumpirelembarazo hasta

las 1z semanas de gestación se realiza a solicitrld de la personä gestant,J'

sin períoclos de espera obligatorios; sin requerir iust-ifìcación,

autorización de terceros c¡ tutores aun cuando la persona sea inenor dtl
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edad o tenga alguna discaPacidad.

lll.- Calidad de la atención; el Estado debe garantizar estas cuatro

dimensiones en la calidad del servicio'

a) Ëfìcacia, garantizar ia prestación segura de los servicios de

interrr.rpción del embaraeo, incluidos medicamentos y

procecl inrientos q uirúrgicos cieritífi camente a probarìos;

b) /rccesibílidad, la prestación del servicio debe ser oportuna,

geográficamente accesible y en urr entorno en que las

iapacidar-les y los recursos se aiustan a las necesidacles médicas

cJe la persona, e¡r los casos cle instituciones de salud de cobierno

debe ser gratuita;

c) Aceptabilidad, el servicio debe estar centrado en la persona;

debe ser respetuoso con las preferencias, cultura y aspiraciones

de quién lo solicite;

d) seguridad, el servicio prestado debe ser seguro y prestarse a

tiempo pa;-a reduc.ir al nlínimo lrts riesgos y los daños, incluyendo

la selección dei 'nétodo cle itrterrupción del embarazo;

lV.- Confidencialidad; la atención pre, durante y post aborto debe

garantizar la confidencialidad y ¡rrivacidad de la persona, sin l¿l amelr¿za

á. enjuiciamìento perral o medidas punitivas quién recil:e el

procedimiento y quienes otorgan el servicio'

V.- No discriminación; la interrupción voluntaria del embarazo Cebe ser

respetuosa con la cultltra de las personas, las minorías, los pueblos y las

comuniclades, y debe proveerse de f orma igual en calidacj sin

discriminación por edad, origen, condición socioeconórtrica, orientación

sexual, icJenticjacl de género, discapacidacl o cualquier ot'ra;

Vl.- Elirninación cle barreras; no se deberán e xigir requisitos innecesarirls

corno consejería cbligatoria, pruebras adicio¡rales o línrítes gestacionales

restrictlvos. El Estado <Jebe garantizar un número adecuado de perscnal

méclico profesional, así como proveeclores capacitados en ei Sistema <je

salud qile provean el serrricio de forma asequible, aclemás de la

existencia aclecuacla de nredicarrlentos e insumos para la irttplementación

de los servicíos.

Vll.- lntegración con otros servicios; el servicio de interrupción volunt¿¡ria

del embarazo se vinculará con otros servicios de salud sexual V
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reproductiva, como la pianificación famiiiar y la antíconcepción, así conio

la prevención cle infecciones de transmisión sexual, y atención a la salud

mental.

La Secretaría de Salud deberá velar porque todo centro de salud o institución

rnéclica pública o privada que brinde ios servicios de interrupción volttrrtaría del

emLrarazo cumpla con estos pr-incipios.

Artículo 5r b¡s 2.- Priorización casos vulnerables
Se ¡econoce el derecho de toclas las personas gestantes a solicitar y accerJer a la

interrupción del emr¡¿:razo, sin necesidacJ de justificar su decisión. Son prioridaci

en tiempo para la imparticiórllel servicio, sin que ello signi{ìqtte negarlo a las

demás, las personas que se encuentren etr los siguientes casos;

l. Exista riesgo para la vída o salud física o mental de la perscllra gestante;

ll. El embarazo sea resultado Ce abuso sexual irrfantil, vioiación o incesto,

inseminación artificial no consentida, sin importar si la ¡rersona lo

denunció ante las auto:^idades competentes en térmirros de lo previsto

en la NOIVì 046-55A2-20o5;

lll. Mujeres o personas gcistãlltes que por falta cJe recursos etconórniccls,

transporte y/o acceso a Centros de salud, especialmente en cotnuniCades

rurales o indígerras del Estado, acceso limitado a educación sexual

integral o información sobre sus derechos reprociuctivos se retrase su

conocimientr: del enlbarazo o !a posibiliOad de acurjir a utla clínica p¿r¿J

:solicitar el servicio

l\/" Mujeres o personas gestentes qLle por factores cr,.¡mo el estigrna

social, la cliscrinrinación por ecìad, orietrtación sexuä1, ídentidad de

géner.o o pertenencia a comunidades marg nìm mnbv inadas puedelr

generar barreras para buscar atención médica a tienrpo'

v. El proclucto de la gestación presentä alteraciones genét.icas u

congénitas que puecl,:rl dar como restlitado daños fisicos o mcntales que

puedan poner en riesgo la sobre'¿ivencia del ntisnto, :;iempre c{ue se

tenga el consentimiento de ia muier o pe rsorìa ernbaraz¿rda'

V!, Muieres y persorlas ßestantes prirradas de sr.r libertacl c¡ue e)(Presen stl

voluntad de interrunrpir el ernbarazo, asegurando:

a) Coordinación inmediata entre la Secretaría de Salr-ld y las ai"ttoriclades

penitenciar.ias pa,ra proporcionar servicios dentro clel centro der reclusión

o en uniclacles extÈrnäs, rlon ti'ansporte seguro y confìdencial'
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b) Eliminación de barreras adícíonales, como requisitos de autorización
judicial innecesarios, priorizando el consentimiento informaclo y

voluntario de la persona gestante'

c) Capacitación específica al personal penitenciario y de salud en

derechos reproductivos para evitar esti$matización o demoras.

Vll, Mujeres y personas gestantes en situación de conra etr estos casos:

a) Se requerirá el consentinriento de un representante legal (familiar

directo o tutor designado) o. en su ausencia, la aprobación de urr cornité

ético hospitalario, basado en clirectivas anticipadas si existen o en el

mejor interés de la persona gestante.

tr) La clecisión se documentará con fundarrrentos médicos y éticos,

alineados con las recornendaciones de la OMS sobre atención err

contcxtos de incapacidad y el respeto a la dignidad hu¡mana'

l-a Secretaría de Salud garantizará el acceso en situaciones de ernergencia,

priorizando la salud de la persorta gestante sobre cualquier obieción.

Artículo 5r bis 3.- Servicíos para la atención integral
¡os servicios de atención integral para la interrupción volutrtario del embarazo

cieberán inclr-tir;

ll. Suminístro de información cientificamente precisa yfácilde entender; la

información relacionada con el aborto para las personas clue se plantearl

o solicitan un aborto debe otorgarse antes, durante y posterior al aborto'

. Debe estar disponíble para todas las personas sin el corrsentimiento o la

autorización de un tercero. Esto incluye la disponibilidad de información

sobre el aborto para menores cle edad sin el consentimiento o la

autorizacién de un progenitor, tutor u otra autoridad. La información nc

debe ser discriminatoria, ni scsgada y debe Presentarse de forma

respetuosa. No cJebe fonrentar preiuicios, ni ser tendenciosa y debe

incluir al menos;

h) las opciones disponibles sobre los métodos cle atrorto ¡l el

tratamiento del dolor;

i) qué ocurrirá antes, durante y después del procedimiento,

incluicJas las prr:ebas y el tratamiento del dolor, cttalquier aspecto

de la atención que pueda ser autogestionado si así desea, con o

sin aPoYo a distarrcia;
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j) qué puede experimentar la persona durante y después del

procedimiento o el proceso, culánto tiempo puede Curar el y en

cuanto tiempo se recuPera;

k) cuándo pueden reanudarse las actir¡idades normales, incluídas las

relaciones sexitales;

l) cómo reconocer los posibles efectcls secundarios y lc,s síntomas

cle un embarazo en curso, asícomo otras razones médicas por las

cuAles volver a recibir atención de seguimiento, incluíclas las

complicaciones;

m) cuándo, dónde y córno acceder a la atención de segr.rimiento o a

los servicios adicíonales que se deseen, como el asesoramientr:,

la anticoncepción v oil"os servicios.

n) listado de instituciones públicas y privadas que imparten los

servicíos de interrupción del embarazo corì estándares de

calidad, confirJencialidad y respeto a los derechos lrumanos'

Ësta inforrnación ester;: dis¡ronible de íTì(tnera permanente )¡ accesihle erl

gnidacles de s.rlud pribiír:a:, y ¡:rivadas, pialaformas digitales ofìciale:;, incluyenclo

sit-ios r¡¡eb y aplicaciones rntiviles de ìa Secretaría cJe Salud, material impreso y

¡udíor¡isual en lengr.ras indígenas y forrnatos accesibles para personas corÌ

cliscapacidad, centros comunitarios, escuelas y espacios públicos ell r:r¡ordinación

c-on autoriclades locales.

lll. Orientación no directiva, volunlaria y fihre; deberá estar disponit-.le

para todas las personas que soliciten el servicio de aborio un espacicl eir

el que se puedatr resolver preguntas y reciban orientación no clirectiva

por parte de una persona capacítada, qarantizando la privacidad y la

confidencialiciarJ.

Qr-rién proporcione este servit:io deberá transmitir la irlformación de

forma respetuosa, sin preiuiciol.,, cle m;ìrrera cornpretrsible y aciaptarda a la

persona, Comprcbartdo que recibe respuestas adecuadas a sus preguntas

y que entiÉnde la información que ss le proporciena'

La orientación puecle brindarse a quietres solicitan servicios c!e aborto,

pero también conjuntarnente a sus parejas, fomiliares u otras person¿ls' si

la persona solicitante clese¿¡ qrre estén presentes" L,a orientaciólr debe

ser:

a) libre y voluntaria, debe respei:arse el derecho dc la ¡rersona a
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rechazar la orientación cuando se le ofrezca

b) centrada en la persona, debe adaptarse a las rle cesidades

individuales; las infancias, las supervivientes de la violencia sexual

y rJe género o ios miembros de grupos marginados pueden i:ener

necesidades de inforrnación o cle orientación diferentcs'

c) Disponible, la or.ientacidn det¡e estar disponibie para tod¿rs las

personas sin el consentímiento o la autorización de ttlr tercero.

Esto incluye la disponibilicJaci de orientación para las adolescentes

sin el corrsentin-rierrto o la autorización de un progenitor, tutor u

otra autoridacl.

lV. Atenciónes pre-aborto; algunas de las atenciones pre-aborto clue

deberán realizarse son;

a) La determinación cle la edacl gestacional del ernbarazo para

seleccionar el métorJo de aborlc más adecuado' Ën este c;so

debe utilizarse el métr>do menos invasivo, que sea apropiado a

las circunstanci¿:s. como ç:lemento de información sanitaria, la

información sobre la edad gestacional debe ser de grarr calidacl,

precisa y accesihrle.

QuecJa proiribiclo sut'ninistrar inf orrnación sobre la etjad

gestaciorra! con el obletivo de dirigir la toma cie declsiclnes. Dehe

respetarse el derecho de !a persona a i"echazar esta informacit n

cuatrdo se le ofrezca, esto inclr"rye el derecho a rehusar ver o
escuchar la ecografía.

b) Las mecliclas preventivas para evitar enfermedades; como la

adrninistración de antibióticos para prevenir complicaciones

después de un aborto quirúrqico.

c) El tratanriento contra el doior debe de administrarse por

aCelantado, en previsión cle que esle eparezca, o proporr:ionarse

a la solic-itante en caso cle que lo necesite para su uso pos'lerior

cn el lrop,ar

La preparación del cuello uterino o cen¡ical que puede

contemplarse para trrdas ias mujeres con un ernbarazo de

c.ualquier edad geslacional, en particular para las nruieres con urì

embarazc¡ cle nrás cle 12 semarìas de gestación. El tlso de

i-nedicación para la preparación del cuello uterino antes del

d)
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aborto quírúrgico a partir de las D- a 14 semanäs de gestación

puede autogestionarse v perrnite alrorrar el tiempo de

desplazamiento de la muier y el tiempo del personal declicado a la

inserción de dilatadores osmóticos'

e) Otras que el personal capacitado para la práctíca rlel aborto

considere, siempre basa<Jas en evidencia y de alta calidad'

Queda prol'ribidr: estai;lecer algúrr plaztl de espera obligatorio para

realizar el aburto y solicitar autorización de cualquier ti¡'ro a un

progenitor(a), tirtor(a), cl o la córryuge, la pareja, un trabaiaclor cle ia

salud, una autoridad de selud o utra arttoridacl iudicial.

lr/. Atetrción durante el aborto; entre la solicitud del aborto y el inicio de

su implementación no cleberá de pasar más de 72 horas.

Entre ios métodos implemerttados podrár utilizarse itn tratamielrto
méclico, qrlir'úrgico, ex¡lectatrte, o ell ocasiones cornbinafio' [l perscr-ral

capacitado que brinrle la atención <Jebe establecer el meitodo más

aclecuado, cle acuerclo a la edad gestacional del embarazo y la salud de l¿r

personã solicitante, clando preferencia a tratanriento rnécjico en casr:s de

edad gestacional igual o menOs a las t4 semanas, sienrpre y cuanrJo no

haya contraindicaciones.

El Ëstaio debe garantizar que lo: servicios que prclporcione en las

instituciolres públicas rJe salud se actualicen períódicanletrte pa!"a

incorporar tos avances nlédiccls.

V. Atenciones postaborto; la atenciórr después cie un aborto incluye

alguno o tr¡dos los servicios siguientes, según sea necesario o la persona

solicitante io rJesee;

cl) una revisión de seguinriento, que debre utilizarse para evaluar

cómo se está recuperatrdo e indagar sobre cualquier signo o

síntoma cle enlbarazo en curso, revisar todos los historiales

nrédicos ;v dOcumentos cle derivación c1ísponibles, pI eguntar

sobre los síntomas ':xperirnentados desde el proceclimientö,

realizar un exam€ìtì lísico específrco si es necesarirl pära c:valuar

cualquier queja, los objetivos cJe-. fertilidad rJel la ci e I paciente y l;t

necesícj¿Ld cie servicios antíconceptirros;

e) servicios rje anticoncepción, si no se proporcionó ni se inició

nirrgún métocjo anticonceptivo en el monrento del .lt¡orto es
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necesario proporcionar inf ormación sobre rnétodtls

anticorrceptivos, ofrecer asesoralniento y prestar los ser'¡icios

necesario en la matet-ia, si así lo clesea la pet'sona' Si ya ha

empezaclcr a uiiliz¡r un método anticorlcepiir¡'l sc puede o'frecer

u*rìa evaluacirin ), i'esolver cualquier dttda o reaba:,,ter-e;" lol
s,rrninistros requericlos. El F-staclo está obligado a garantizar el

acceso å una amplia gärna de métodos anticcnceptivos

rnoclernos, seguros y asequibles.

f) riratarniento para los efectos :lecuriciarios, de Llfì aborto

íncclmpleto o complícaciones que no ponen en pelígro la virJa,

incluyendo detectar la conrplicación, estal;ilizar a l;: perst)n;:,

sumitristrarle ¡ntibióticos orales o parenterales y líquic.los

intraverrosos. Para rnayores cornplicaciones se e.*t;;rá a lo

dispuesto en ei caso concreto de ac.uerdo a! profesional de :;alilcJ.

De conformidad con la legislación internacional sok¡r,: clerechos

humanos y las meiores prracticas médícas' siempre clcbe

ofi'ecerse atención cÍespués de un aborto'

Vl. Víuculos con servicios adícioriales; las personas que clesean abortar

puede que necesiten serrrícios adicionales. 5i es necesaritr,se clebe;"á

derívar a otros servicios para ctrcs problemas de salucl o necesiclacles

urgentes. Ellc cJebe incluir acceso o derivación a servicios de orientación

y realización de pruelras diagnosticas de infecciones de transmisión

sexual, inclr-lido el r/lFl, a métodos anticotrceptivos cuandcl se desee,

atenciones para el cuidaclo de la salr-¡d mental y a servicios de apoyo para

las supervivientes de la violencia de gérrero'

Artículo 51 b¡s 4.- Participación Ciudadana en el diseño de servicios.

Para gaiantízar la calidad y alcance Ce la inf<;rmacíón nrenciorlacla err cl artículo

5t bis 3, artículo 51 bis 5, sobre el mecanist¡o de quej;. del ¿rrtículo 51 ter 4' l¿r

Secretaría de Salr.rd del Ëstado colaborará con organizaciontls r:le la sociedad civil

locales, nacionale:; e internacionales cspec.ializadas en clerechos rt'prr-ldtlctivos,

salucl sexual y equiclad de género, educación sexual, así como aquellas personas

reconociclas por su trayectoria elr la pronroción y atención de la iirterrtrpciórt

voluntaria,lel en'Llarazo, aLlnque no fuesen profesionales dc la ¡alud. [stas

colabo¡'aciones deLrerán irlcluir ai menos:

a) El diseño en cotrjutrio cle materiales educatirros y canrpírñas públices,

qiJe sean culturalmentc apropia<1os y basados en evidencia científica,

sobre los servicios rnencionacjOs en el artículo antcrior, mcc;:nismo de
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queia del artículo 51 ter 4, sitios en los que se pueden encontrar
tratamientos méclicos para el aborto, entre otros.

b) Capacitación al personal de salud y promotores comunitarios

c) Auditorías periódicas para identificar barreras de acceso y nrejorar la

difusión de información en comunidades vulnerables, inciuyendo zonas

rurales, indígenas y de alta märginación.

d) Atenciones y acompañamiento durante el aborto, en casos de aborto

autogestionado.

e) El cliseño de los lineamientos para la organización y operación de ios

servicios de salud para la interrupción voluntaria del embaraztl,

mencionadc¡s en el Artículo 51 ter.

Estas colaboraciones podrán ser pagaCas. para lo ci-lal se estará

dispuesta a la ley en la materia.

Artícu!o 5i bis 5.- Accesihílidad y opciones de autogestión
En la ¡¡edida de sus capacidades y presLrpr,testo la Secretaría de Salud c'lel Estado

promoverá y regulará enfoques de autogestién para la interrupción volurrtaria

del embarazo hasta las tz sernanas, alineados con el obietivo de garantizar

acceso oportuno, seguro y confidencial, particularmente en zonas de dífícil

acceso geográfico o para personas con movilidad reducida. Estos enfociues

incluirán al menos;

Atenciones pre aborto; suministro de informaciórr y orientación vía

telenredicína o líneas telefónicas, herramientas digitales o kits físicos

para coirflrmar la ectad gestacional, prueLras de enrbarazo y

ecografías portátiles, con protocolos para iderntifìcar

contraindicaciones v derivar a atención profesional;

il Aborto médico autogestionado, provísión cle rnecJicamentos con

irrstrucciones claras, fáciles de entender y en nrúltiples icliornas,

incluyendo lenguas indígenas. L-a autogestión se apoyará con

seguirniento renrotcl vía telemedicina para maneio de síiitornas y

complicaciones. Además del acceso a líneas telefónicas o chats de

emergencia )-417, elaboracíón de materiales educativos soL¡re

manejo del dolor, signos de alerta y anticoncepción postaborto'

lll. Servicios de extensión a la comunidad; distribución cle
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medicamentos para el aborto médico a través de servícios de

mensa jería certificados o farmacias digitales autorizadas, con

verificación de identidad y entrega discreta Para preservar la

privacidad, la movílización de personal de salud a zonas remotas o

rurales, corno las u¡ridades móviles'

IV Capacítación comunitaria: Programas para capacitar a promotores

cle salucl en comutlidades rrìãrginadas sobre acompañarniento ert

autogestión, reduciendo riesgos de prátticas inseguras.

Toclas las opciories cligitales y de autoges+.íón cleberán cum¡rlir cgn

a) Protocolos de segu','ídad y calidad establecidos por la Secretaría de

Salud del Estado, basados en directrices de la Organización l'¿lundial de

Salud.

b) Medidas de confidencialirlaC y cibersegtlriclad para proteger datos

sensibles.

c) Evalua,:ión periódica de efectividad, con aiustes basados erì

retroalimerrtacíón de usuarias y datos de morlítoreo.

Ën casos cJe enierge ncias o complicaciones durante la autogestión, se garantizará

atención inmediata y grattrita en el Sistema de Salud Estatal, sin s¿lnciones ni

e stignratización.

Artículo 5r bis 6. Atención postaborto obligatoria.
El Estado deberá garantizar el acceso a la atención posterior al aborto cuanclo

sea solícitada, que cleberá ofrecerse de fornra confidencial, sin ia arrrenaza dc

medidas penales o punitivas, aún cuando el aborto haya sído practicado en

causales fuera de las establecídas por la presente ley'

El Estado no r-lebe exigir a los trabajadoi"es de la saTud clue denuncíen a las

personas que presLlntal¡ente hubieran llevaclo a cabo un aborto, ni exigirles c¡ue

proporcionen infornración alguna que pr,rdiera incriminarles mientras reciben

atención después de un aborto o con]o requisito para obtenerla.

Cualquier clisposicidn en toino a la gestión o eliminar:ión de los restos clel

embarazo y los certifica,.los de nacimiento o de defunción no debe suponer una

carga o una violació¡r de la confidencialiclad para las personas ní par"a quién

provee la atención.

Artículo 51 ter. l-ineamientos
La Secretaría de Salud del Estado cle Jalisco cieberá crear y publícar lirleamientos
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para la organizac¡ón y operación de ios servicios de salucl para la interrupr:ión

voluniaria del embarazo fundamentados en evidencia científica actualiz;lda,

normas y directrices internaciorrales, y los principios mencionados en el artículo

51 bis 1, así conro la objeción de conciencia.

Los linea¡nientos mencionados en el parrafo anterior deben garantizar que las

personas gestantes no tendrán que recurrir a un aborto peligrosct y reducir la

mortalidad nìaterna, así como proteger eficazmente de los riesgos 'físicos y

mentales asociaclos al ahorto peiigroso.

Artículo 5t ter t.- lmpartición de los servicios
La prestación de los servicios de interrupción voluntaria del ernbarazo poc!rán

impartirse ¡ror médicos(as) generales, rnéciícos(as) especialistas, enfermeros(a:;),

parteros(as), pero tamtlién, en cierias tipos de tratamientos y servicios por

auxiliares capacitados(as), ag,entes de salud comunitarios, enrpleados de

fai'macia y acornpañantes para optimizar el acceso. La Secretat-ía de Salud del

Estado deberá capacitai" anualmente al personal en técnicas seguras, derechos

humanos y eliminación de sesgos, con énfasis en el respeto a l¿i autoncmía y la

no discrirninación. Se promoverá la formacic'rn continua en abortc¡ rnédico y

quirúrgicc, incir-ryendo simulaciones y directr'íces de la Organización Murrdial de la

Salud.

Artículs 51 ter z-. Objeción de conciencía
La objeción de concierrcia podrá ser eiercicJa por ¡rrofesionales de ia salr-¡cl de

manera inclívidual, pe ro en ningún caso podrá ser un obstáculo para la prest,rción

del servicio. Solo podrán objetar profesiorrales de la salr,rd ciirectameirte

involucrarlos en el procedirniento de interrupción voluntaria del embarazo, conro

médicos(as), enfermeros(as) o parteros (as) que realicen ei aborto módico c
quirúrgíco. No podrán objetar administradores, Personal de apoyo logíslico,

recepcionistas o profesionales no dírectamente implicados en la eiecución del

procedimiento.

La c.bjeción se linrita estrictamente a la realización del proceditlriento abortivo,

médíco o quirtirgico. No podrá extenderse a:

a) SumÍnistro cle inform¿lr:ión sobre la interrupción volr-intaria clel emb;:tazo;

b) Oríentación no directiva voluntaria;

c) Atenciones preaborto; com17 diag¡óstico de la ecjad gestacional o

, 
manejo del dolor;

d) Atenciones postaborto o provisión de antir:onceptivos.
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e) La clerivación a otros proveedores o el registro de la solicitud'

L.os objetores deberán facilitar una derivación rápida y efectiva a trabaiadores de

salud acce:sibles y no objetores, eierciéndose tJe manera respetuosa y no punitiva

hacia la persona gestante. El proceso será el siguiente;

L Referir inmediatamente a la usuaria a un trabajador de salLrcJ disponible

en la misma unídad de salud o en la más cercana, sin denrcras, iuicios
morales ní requisitos adicionales'

ll. Proporcionar ínformación clara sobre el proceso cle cìerivación,

incluyendo contactos y tiempos esl"imados, asegurando que nû genere

costos o barreras Para la usuaria'

lll. Mantener confidencialídad absoluta y evitar cualquier fornla de

estigmatización o trato discriminatorio durante la derivación.

Artículo 5r ter i. Ctbligaciones ante la obieción de conciencia.

La Secretaría de Salud del Estado garantizará la contratación de sufìcientes

proveeclores no objetores y su distribución uniforme en todo elterritorio estatal,

para asegurar el acceso equitativo a la interrupción voluntaria

del emþarazo. Además, tleberá garantizar urta aplicación adecuada de la

objeción cic conciencia, incluida !a detección, supervisión y sancitín del

incumplirniento. Êsto ímplicará:

!. Mantener un registro público y actualizado de objetores, con verificación

anual y cumplimiento de obiigaciones.

ll. Establecer mecanismos de detección, como auditclrías regulares y

canales confidenciales para denuncias Ce usuarias o colegas sobre mal

uso de la objeción, como extensiones indebidas o demoras intcncionales'

lll. Supervisar el cumplimiento a través de inspecciot¡es in situ V revisiones

de registros, integrando indicadores en el sisterna de morlitoreo anual de

servicios iLF..

lV. Realizar evaluaciones perióclicas de la cobertura de personal en urridades

de salud públicas y privadas, priorizancìo regiones rurales, nìarginadas e

indígenas.

V. lrnplementar procesos cle reclutenriento y capacitación qr.re incluyan

cláusulas Ce no objeción para puestos clave en servicíos de interrupción

voluntaria del embarezo, manteniendo al nrenos un proyeedor no

objetor pclr turno en cacla unidad de salud que ofrez-ca estos servicíos.
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Vl. Redistribuir personal según necesidades geográficas y cletlográficas, en

coordinacíón con municipios y organizaciones de la sociedad civil.

Artículo 51 ter 4. f nfracc.iones
Se considerarán infracciones al derecho a lar salud, ia igualdad, y la no

cliscriminación las síguientes conductas por parte del perscnal que atiencla,

instítuciones públicas o privadas, o cuaiquier entidad o persona involucrarla en la

prestación de servicios de interrupción voluntaria del embarazo;

XI Difusión de inf<¡rmación errónea: Proporcionar, promover o diftrndir

información falsa, sesgada o no basada en evidencia científica sobre la

interrupción voluntaria del embarazo, sus métodos, riesgos o beneficios,

con el fìn de disuatlir o estigmatizar a las personas gestantes. E-sto incluye

campañas desinf ormativas en meclíos, redes scrciales o cr:nsultas

médicas.

xil Retención de información o censura: Ornitir, retener o censurilr

inforrnación precisa y compieta sobre derechos reproductivos, opciones

de interrupción v<¡luntaria tlel embarazo, métodos anticonceptivos o
atención postaborto, incluyendo la negaciórr de orientación no directiva

voluntaria o el bioqueo de accesr> a materiales educativos .ìprobaclos por

la Secretaría cle Salud de I [stado'

XV

xilt

XIV

XVI

Tratos estigmatizantes corno o manipulación para dirigir la toma <je

clecisíones como sunrinistrar información sobre la edad gestacional o

ultrasonídr-¡s cuando no fueron solicitados o expresamcnte se pidió no

verlos, usar lenguaje nranipulador como referirse al feto como rrbebéfr o

"hijo/a" para generar culpa.

Tratos estigmatizantes como rnostrar ultrasonidos o restos fetales de

manera obligator¡a para disuadir, o emitir iuicios morales/religiosos

durante consultas

Violación de la confidencialidad: revelar información sobre el ¿rl-¡orto o la

solicitud, expc;niendo a la persona a presíones externas'

Denegación o no ofrecirniento de nredicamentos para el dolor: Negar

injustificacJanrerlte r) no ofrecer medicamentos para el marrejo ciel dolor

clurante o después del procedimiento de interrupción voiuntaria del

ernbarazo, tales comc analgésicos, anestesia local o sedación,

contraviniendo las recomendaciones de la OMS para uira atención

respetuosa y sin sufrimiento innecesario'

Denegación de la preparación del cuello uterino corno castigo pot"XVII
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XVlll. Ceneración de barreras a la persona solicitante de los servicios de

interrupción voluntaria del embarazo; tales como períoclos de espera

innecesarios y no justificados, modificación del método al que pudo

haber accedido añadiendo riesgos a su salud'

XlX. lrrcumplimiento cje las disposiciones de la objcción de conciencia

mencionadas en el Artículo 51 ter 2'

XX. Discriminación, a'fectaciones laborales como hostigamiento,

obstaculizació¡ de prcmociones o aumentos salariales para trarbaiadorcs

Ce !a salud que no son obietores de consciencia.

¡as personas afectadas podrán presentar queias de nranera confidencial ¡r

gratulta, con protección contra represalias, acorde alartículo 25, i.-a Secretaría de

Salud del Estado en apoyo con la Comisión Estatal de Derechos llumanos deberá

äsegurar que el rrrecanismo de queja habilitado para ello cumpla ccn criterios de

confìd encia lidad.
Tirtl Lo DÉcl N4o Qt,, lN-ro

VICILANCIASANITARIA,SANCIONESYRECLJRSODËRËVISION

CAPITL,ILO II

DE LAS SANCION ËS ADI\4 I N ISTRATIVAS

Artículo 35r B¡s. Sanciones.
Las sanci6nes administrativas por las infracciones del Artículo 5t ter 4 podrán ser;

Multa equivalente a 5oo a 3,ooo veces la Unidad de Medida y

Actualízación diaria vigente, dependiendo de la gravedad y reincidencia.

suspensión temporal de la licencia profesional o del permisc de

operación de la ínstitucíón por un período de 3 a 12- nleses.

En casos de reirrcitlencia o daño grave a la salud, revocación pernranente

de la licencia o cierre de la unidad de sallrd involucrada'

Oblígacír5n de ca¡racítar al personai infractor en derechos reprr:ductívos y

clirectrices cle la Organización Mundial de la Salud'

VI

vil

vilt

Si las concluctas causan daño físico, psicológíco o muerte a la persorra gestante,

se aplicarán sanciones penales conforme al Código Perral del Estadc de ialisco

clasificándose dentro del Capítulo ll Responsabilidad Médica, artículo 16o y 161.
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TRANSITORIOS.

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. L.a Seci'etaría de Salud dei Estado de Jalisco, en un piazo no

mayor a rzo días natu¡'ales a partir de la entrada en vigor de esta reforma,

emitirá los lineamientos para la organización y operacíón de los servicics

de interrupción legal del embarazo, ccnforme a lo establecido en el

Artículo 51 ter, asegurando su alineación con evidencia científica,

Directrices sobre la atención para el aborto, Cirrebra: Organización

Mundial de la Salud;2022. y los principios delArtículo 5t bis.

Además, incluírá protocolos y mecanismos para la atención de

emergerìcias y complicaciones derivadas de la autogestión clel aborto,

conforme al ArtícLtlo 51 bis 5, garantizando acceso gratr-iíto y sin

estigmatización en el Sistema de Salud Estatal.

TERCERO. Dentro de los 6o días naturales posteriores a la entracja en

vigor, la Secretaría de Salucl del Estado, en colaboraciórr con la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, establecerá y publicará el mer-anismo cle

quiejas confidencial y gratuito para las ínfracciones señaladas en elArtículo

51 ter 4, garantizando protección contra represalias'

CUARTO. La Secretaría de Salud del Estado, en un plazo de tzo días

naturales tras la entrada en vigor, implementará un progr¿lma de

capacitación íniciai para el personal de salud, promotores comunitarios y

autoriclades penitenciarias, enfocado en técnicas seguras de irrterrupcicin

legal del embarazo, derechos reproductir,,os y eliminación de sesgos,

confonre a lo dispuesto en los Artículos 51 bis 4 y 51 ter 1.

QUINTO. Dentro de los l:.a días naturales ¡:osteriores a la entrada en

vigor, Ia Secretar-ía de Salud del Estado publicará un registro pútrlico inícial

cle objetores de conciencia, conforme al Artículo 51 ter 3, y esta[:le.:cr:rá un

sistema cle auditr¡rías perióclicas par¡r supervisar el curnplimiento de las

disposiciones sobre obieción de conciencia'
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Las instituciones públicas de salrrd del Estado garantizarárr la

disponibilidad de al menos un proveecior no objetor por turno en cada

unidad de salud que ofrezca servicios de interrupción legal del embarazo,

conforme al Artículo 51 ter 3.

SÊXTO.- Las disposiciones del Cédigo Penal del Ëstado de Jalisco r¡ue

ccrntravenBan esta reforrna, en particr-tlar el Capítulo lll B[s sobre la
interrupción legal del embarazo, quedan Cerogadas a partir de la entracla

en vigor de la p'i"esente reforma.

DÉClMO. Los recursos necesaríos para la irnplementación de esta reforma

se proveerán del presupuesto asignado a la Secretaría de Salud del Ëstado

para el ejercicio fiscal correspondiente, sin tnenoscabo de las ¡rartidas
destinadas a otros servicios esenciales de salud'

Para el ejercicio fiscal zoz6, el Titular del Poder Ejecutivo deberá prever

una partida nueva para el ciiseño e impartíción cje este servicio la

capacitación, promocíón, y todo lo previsto por la presente refort'na.

MEi\TË

Salón de Se:;ion cl I:'al io del Podei' t-e¡4islativo

Cuadalajara, lisco, a 2-4 de se¡rtiembre de zo.-,5

DI A ILLAS GUERRE,f{Õ

LÊCI LATURA

CRU [¡\MË N RIO DH FU-IIJI{O

ì
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